
AÑO 1857. MIERCOLES 8 DE JULIO.  NUMERO 1 6 4 6

PARTE O F I C I A L
PRIMERA SECCION.

M IN IST E R IO S.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Yengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Joaquin A u -  
ñon, Gobernador de la provincia de Sevilla.

Dado en Palacio á 7 de Julio de 1 8 5 7 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros. 
Yengo en nombrar Gobernador de la provin

cia de Sevilla á D. Serafín Derqui, que lo es 
actualmente de la de Ávila.

Dado en Palacio á 7 de Julio de 1857.=» 
Está rubricado de la Real m an o .= E l Presi
dente del Consejo de Ministros, Prninon María 
Narvaez.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

GUARDA-COSTAS.
Las e sc a m p a v ía s  Cierva  y  G a di tan a ,  del a p o s l a -  

ro de  A lg ec i ra s ,  a p r e s a r o n  dos e m b a rc a c io n e s  c o n 
te n ie n d o  ocho b u l tos  de  tabaco.

TERCERA SECCION.
OF ICIN AS G E N E R A L E S .

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.    e s t a d o  d e  o p e r a c i o n e s .        SEMANA nE J™ ° DE1837.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Junio de 1857.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS
EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

N ece sa r io s . ..................... ..........................................
/ Reintegrables de j T ra s fe r ib le s ............ <..............

' o í  c o n ta d o .......í í n t r a s f e r ib le s ................................. .
c 1 . ( T ra s fe r ib l e s ..........................................
5  ] -----a P‘azo tlJ0' í I n t r a s f e r ib le s ... ......................

\---- m e d i a n t e  j T rasfe r ib le s ..............................
o 1 a v i s o ............í I n t r a s fe r ib le s ............................
• f ---- 'd e  co n tad o  p ro c e d e n t e s  de  in t e r e s e s  y d i v i -
* V d e n d o s ............................................................

Provis ionales  p a r a  s u b a s t a s .  . .............................
Redención de cargas espirituales y  tem pora les......... .

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales v e l ló n .

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.
TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
e n  LA SE MANA DE ESTE  

ESTADO .
Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN  DE LA SEMANA.

Reales ve llón .

46.155.008. .07 
4.205,852.. 02 
2 .Mo l í 2. .54 

13,541
29.1 12.621 . .88 
12.931,794.-30

510,056. .26 
1.351,839- .47 

1 9 3 . .3 0

145,938. .50 
8,000 

10,000

753,026 

577,854. .25

46.300,946. .57 
4.213 852 . .0 2  
2.125,112. .54 

13,541
29.865,647. .88 
12.931,794. .30

510,056. .26 
1.929,693. .72 

1 9 3 . .3 0

95,340..  41 
100

773,000. .39 
204,000

60,985

46.205,606. .16 
4.213,752. .02 
2.125,112.. 54 

13,541
29.092,647. .49 
12.727,794. .30

510,056. .26 
1.868,708. .72 

1 9 3 . .3 0

T o ta l  de  los  d ep ó s i to s  en  m e t á l i c o . . .  . 
Cuentas corr ien tes  con in fe re s .............................

Total general del metálico................

96.396 018. .84 
4.734,095.. 99

1.494,818. .75 
1.704,221.. 47 97.890 837. .59 

6.438,317. .46 1.133 425. .80 
1.311,737. .09 96.757,411. .79 

5.126,580. .37

101130 ,114 . .83 3.199,040. .22 104.329,155. .05 2.445,162. .89 101.883,992.-16
DEPÓSITOS EN EFECTOS.

N e c e sa r io s ..............................................................................................
,r , . . i T ra s fe r ib le s .................................. ..V o lú n ta n o s ............ ¡ In t r a s f e r ib le s ...........................................
Provisionales para  subastas . . ............................................
Redención de cargas e sp i r i tu a le s  y  t e m p o ra le s ....................

Total de los depósitos en papel.  ■ .....................
Carte ra .—Efectos co r r ien tes  á co b ra r  en  diversos venci

m ie n to s .  ....... .» .* ....................................................................

420.815,370. .89 
276 232.237. 21 

46.597,002. .14 
12 541,366. .50 

194,000

1.501,078. .55 
26.762,817..33 

100,000 
822,000

422.316,449. .44 
302.995,054. .54 

46.697,002. .14 
13.363,366. .50 

194,000

376,000
12.502,000

1.000,000
73,000

421.940,449. .44 
290.493.054. .54 

45.697,002 . , 14  
13.290,366. .50 

194,000

756.379,976. .74 29.185,895..88 785.565,872. .62 13.951,000 771.614,872..62

Total general  de efectos.............. 756.379,976 .74 29.185,895. .88 785.565,872.-62 13.951,000 771.614.872. .62
CAJA.

C A R G O . M ETÁLICO j PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.
E x isten cia  en  Caja al finalizar la sem ana a n 

t e r io r .................................................................................
Idem en  billetes n om ina t iv os ....................................

INGRESOS.
Depósitos r e c ib id o s  en  la sem ana de esteeslado.
E n tre g as  en c u e n ta s  c o n  ¡ e n t e s ................................
I n te re se s  y d iv idendos cobrados  p roceden tes  

d e  efectos en  depósito .......... .... . ............. v „
Tesoro p ú b l i c o . - l De) su br encion  Para Pa«°
Recibido del  m i s - ) n  m terese®.............. • •• •,•mo p o r  c u e n t a  \ , s u Ple m e n to s Por  depósi-
c o r r i e n t e ............... / tos y cuen tas  c o r r i e n t e s . .\ De b il le tes  n o m in a t iv o s .  .. 
Cartera | Efectos co r r ien tes  á cobra r

í

6 .323,392..71

1.494,818. .75 
1.704,221. .47 :

2,504. , 10 
53,5 03 . .75

1

! 756.379,976 .-74
1 81.140,000
i

29 .183,895 ..88  
. .

Depósitos d ev u e l to s ......................................................
Pagos por  cuen tas  c o r r i e n te s .................................
In te reses  de depósitos y cuen tas  corriente*
sa t is fe ch o s .................................................... ...........

In te re se s  y div idendos de efectos depositadossa t is fe ch o » ......................................................................
Tesoro  público. —, De sup lem entos por depó- 

E n tre g as  al m is - J  sitos y cuentas corrientes, 
mo p o r  c u e n ta  j De billetes nominat ivos de
c o r r i e n t e .............  ̂ v u e l to s ...................... .................

C a r t e ra ....................  Efeclos c o r r i e n te s .................

1.133,425. .80 
1.311,737 . .  09

22,471.,22
61,755

204,656. .37

13.951,000

S u m a , .................... 13.951,000* en d iversos vencimientos.
Movimiento de fondos.  — Rem esas d a ta d a s ___
E x is te n c ia s  en las Cajas al f inalizar la semana. 
Idem en billetes n om ina t ivos ............................

¿í .  / O i j U l O  ,  * 4 o

S u m a .......................................................................................

Movimiento de fondos.— Remesas ca rgadas .  . .
9.578,440. .78 

55,512 . .72 866,705,872.-62 6.899,9 0 8 . .02 771.614,87 2 . .6 2  
81.140,000

9.633,953 .,  50 866.705,8 72 ..  62 9.633,9 53 . .SO 866.705,872 . .62

Madrid, 30 de Junio de 1857 .= V .‘ B.*-E1 Director general,  P. S . , Juan Diaz A rgüel les .=El Contador ,  P. S,, Nicasio Miranda.

CUARTA SECCION.
T R IBU N A L E S.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, potóla gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas.  A lodos 
los que las presentes vieren y en tend ieren  , y á quienes 
toca su  observancia y  cumplimiento  sabed ‘ que hemos 
venido en decretar  lo s igu ien te :

«En el pleito que por via de recurso pende ante mi 
Consejo Real jen primera y  única instancia en tre  parles,  
de la una Doña Serapia L a in ,  huérfana y vecina de esta 
córte , r ecu rren te ;  y  de la otra mi Fiscal, en r ep re sen ta 
ción de la Administración general del Estado, dem an da
da ;  sobre que se declare válida y subsis tente la pensión 
de 2 9 1 rs. 10 m r s . , que ha venido disfrutando la in te re
sada , con abono de tas cantidades devengadas desde que 
se suspendió su pago hasta que recaiga dicha decía-  ración.

V is to :
Vista la Real orden de 3 de Enero de 1815 por lo cual 

de conformidad con el dictamen de los Directores de la 
ren ta  de Loterías,  se concedió la pensión de que se trata 
á Doña Genara Martínez, viuda de D. Joaquin Lain, Ofi
cial segundo de la Contaduría de ren tas  de dicha Lotería:

Vista la Real orden de 21 de Diciembre de 1828 de
clarando, en tre  otras cosas, que la pensión concedida á 
Dona Genara se transmitiese á su hija Doña Serapia Lain, luego que la madre falleciese.

Vista la Real órden expedida por el Ministerio de H a
cienda en 8 d eO c tu b re  de 1849, á consecuencia de u na  
solicitud de Doña Serap ia , declarando contra lo p re ten 
dido por la e x p o n e n te , caducada la pensión que  disfrutó

su  difunta m a d r e ,  por considerarla comprendida en el 
decreto de las Cortes de 11 de Mayo de 1837 :

\ i s t a  la nueva Real órden , expedida también á ins
tancia de la in te resada,  en 20 de Mayo de 1852, m a n 
dando , de conformidad con el d ictámen de la Dirección 
general de lo Contencioso del Ministerio de Hacienda 
que quedase sin efecto la  citada resolución de 8 de Octu
bre ,  y subsistente á favor de Doña Serapia la referida 
pensión de 291 rs. 10 mrs. mensuales:

Vista la comunicación dirigida en 24 de Octubre de 
1855 por la Junta de Clases pasivas á la Contaduría p r in 
cipal de Hacienda pública de esta provinc ia ,  par t ic ipán-  
dolé haber  acordado en sesión del dia 19 declarar «du- dosa» la pensión mencionada:

Visto el escrito presentado por via de recurso ante el 
suprimido Tribunal Contencioso-administral ivo en cuvo 
escrito pide la interesada que se declare subsis tente su 
derecho a continuar en el goce de la pensión de que se 
t r a t a , y al abono de las cantidades vencidas desde que se la suspendió el pago:

el es(j rito P i n t a d o  por  mi F isca l , opinando 
r  e -J? acce^erse á la solicitud de Doña Serapia Lain: 
Considerando que la declaración de « d u d o s a » que 

sobre esta pensión hizo la Junta  de Clases pasivas en 19 
c e Octubre de 1855 , no fué confirmada por la autoridad 
de Gobierno, ni se acudió siquiera á él en reclamación del agravio que pudo sufrir la in teresada:

. Considerando que en tal estado quedó aquella declara
ción con el carácter  de una mera opinión ó consulta de 
la citada Junta, que no es el precedente necesario de la via 
contenciosa , sino que ademas debió reclamarse en la 
gubernativa la resolución correspondiente que la pusiera 
termino, lo cual no se verificó en este caso :

Considerando, en fin, que la falta de este esencial r e 
quisito no permite que ántes de llenarle se éntre en la 
contienda suscitada por Doña Serapia Lain.

Oído mi Consejo Real en sesión á que asist ieron Don 
Francisco Martínez de la Rosa , Presidente;  D. Domingo 
Ruiz de la Vega, D. Manuel García Gallardo, D. Sa tu r 

nino Calderón Collantes, D. Florencio Rodríguez Vaamon- 
d e ,  D. Antonio  Caballero, D. Cayetano Zúñiga y  Linares, 
D. José Vellu ti , D. Juan Rutler, D. Manuel de Sierra y Mo
ya, D. José Ruiz de Apodaca, D. Francisco Tames Hevia 
D. Antonio Navarro de las Casas, D. José María Trillo’ 
D. José Antonio Olañeta , D. Santiago Fernandez Negrete’ 
D. Antonio Escudero, D. Diego López Ballesteros" Don 
Temando Fernandez de Córdova, D. José Sandino y Mi
randa , D. José de Zaragoza , D. Antonio Alcalá Galiano y D. Fermín Salcedo ,

Vengo en declarar  incompetente la jurisdicción c o n -  
tencioso-administrativa para conocer de este asunto en 
su actual estado, y hasta que dictada la resolución gu
bernativa que corresponda use de su derecho Doña S e -  
rapia Lain ,  si no se conformase con ella.

Dado en Palacio á 27 de Mayo de 1857. =  Está r u b r i 
cado de la Real raano.=EI Ministro de la Gobernación Candido Nocedal.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior  Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo R e a l , h a 
llándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere; que se una á los mismos* se 
notifique á las partes por cédula de Ugier, y se inserte  en la Gaceta , de que certifico.

Madrid, 13 de Junio de 1857.== Juan Sunvé.

Dona Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes 
toca su observancia y cumplimiento sabed, que hemos venido en decretar lo s iguiente:

«En el pleito que en mi Consejo RSal pende en p r im e
ra y única instancia entre par tes ,  de la una D. PedroRo- 
sique, Marques de Camachos, demandante, y  en su n om 
bre el licenciado I). Antonio U b a c h ; y de la otra la A d
ministración general del Estado, representada por mi F is 
ca l ,  y D, A ndrés  Torrente de Villena, vecino de Lorca

defendido por el licenciado D. Angel B arroe ta , dem a n d a 
dos,  sobre mejor derecho á los sobrantes que resultan 
fuera de las demarcaciones de los escoriales Aparecimien
to y Abundante.

Visto :
\ i s t o s  los antecedentes de este pleito , de los cuales ap a re c e :

1.° Que José Bazo Martínez, vecino de Lorca , d en u n 
ció en 31 de Enero de 1842 un manchón de escorias en 
tierras d é la  propiedad del Marques de Camachos , s i tua
das en la diputación de Lentiscar, término de la villa de 
Palma , dándole el nom bre de Aparecimiento , el cual ce
dió á D. Andrés Torrente por medio de escri tura p ú b l i 
ca; y sustanciado por sus trámites el expediente ,  se le 
vantó eí correspondiente plano por el ingeniero D. Juan 
Lorenzo de Madariaga , comprendiendo una superficie de 
17,462 y media varas cuadradas.

2.° Que en 5 de Marzo de 1843, Jaime Maña , vecino 
de Cartagena , denunció el mismo escorial,  que dijo es
tar abandonado de tiempo inm em oria l ,  bajo el nom bre 
de Abundante , y lo cedió al Marques de Camachos por 
hallarse en tierras que este poseía como marido de Doña 
Dolores Borja y B onachel, dueña de las mismas; en cuyo 
expediente intervino el Ingeniero D. Sergio Jergos, for
mando u n  plano comprensivo de 32,392 varas superficiales.

3.° Que habiendo cedido el Marques de Camachos su res
pectivo derecho á favor del Mariscal de Campo D. Trinidad 
Balboa, y con motivo dehaber  tratado Torrente  de ex traer  
parte de las escorias denunciadas, propuso Balboa la corres
pondiente demanda ante la Inspección de Minas del d is 
trito de Sierra Almagrera y Murcia, sobre mejor d e re 
cho al total manchón de dicho escorial de Lentiscar; y da
da al pleito la sustanciacion debida , recayó fallo definit i
vo en 18 de Agosto de 1846  ̂ declarando válido el d e n u n 
cio Aparecimiento , é ineficaz el Abundante ; del cual apeló 
la parte dem andante ,  y fueron remitidos los autos al T ri
bunal superior  de Minas, quien por sentencias de vista 
y r e v is ta , pronunciadas en 19 de Junio y 3 de Agosto de 
1847, confirmó la validez del denuncio Aparecimiento , 
mandando que en su consecuencia se pusiera en posesión 
á D. Andrés Torrente del perímetro de las 17,400 varas 
que comprendía el plano de su denuncio ,  y procediera á 
demarcar dicha pertenencia cual lo estaba en el plano 
de rectificación levantado por el Ayudante D. José Monas
terio; y que respecto á D. Trinidad Balboa se dejaba ex 
pedito su derecho para continuar, con referencia al r e s 
to del escorial, las diligencias del denuncio hecho por 
Jaime Maná , con el nombre de Abundante.

4.° Que en su v i r tud ,  el Inspector del d istr ito , por 
auto de 2 de Agosto de 1848, mandó poner en posesión 
á D. Andrés Torrente, y con efecto se le dió, de las 17,400 
varas superficiales ; mas como al propio tiempo se le diese 
de los sobran tes ,  acudió Balboa en queja al Tribunal su- 
rior del ram o , haciéndolo también Torrente en ac lara
ción de la sentencia de vista ; y por decreto de 6 de Oc
tubre  se dejó sin efecto el auto del Inspector de 2 de 
Agosto citado, así como las diligencias de demarcación y 
posesión dada á Torrente de los sobran tes ,  y  se mandó 
que continuasen según su estado las del denuncio A bun
d a n te ; que se señalara á Torrente el libre paso para sus 
escorias, reservando á este su derecho á las porciones 
sobrantes para que lo e je rc i tan  del qiodo más conve
nien te ,  con arreglo á las leyes del tamo. Mas con motivo 
de nuevas quejas de Balboa ó la Superioridad contra las 
injusticias y arb itrariedades, atribuidas al Inspector y 
Asesor de! distrito, se cometió el conocimiento de los a u 
tos al Ingeniero Monasterio, quien procedió á la recti fi
cación del plano del denuncio Abundante  y á poner en 
pose>ion á Balboa de su peí tenencia , comprensiva de las 
32,392 varas superficiales;  elevando h s  diligencias al 
Tribunal superior , y acompañando copias de los planos 
de ambos denuncios, y del manchón en su totalidad.

5.® Que ínterin se ac tuaban  en la inspección estas di
ligencias, D. Andrés Torrente presentó demanda ante el 
mismo Juzgado, en solicitud de que se declarara nulo el 
denuncio Abundante ,  y se adjudicase á Torrente como 
demasía el resto del escorial, con arreglo á bis disposicio
nes vigentes. Conferido traslado á Balboa , propuso la e x 
cepción de cosa juzgada por ser cuestión resuelta por las 
sentencias que causaron ejecutoria ; sin que tuviese el 
expediente otro» resultado, por cuanto con el fin de da r  
cumplimiento á un despacho del Tribuual superior en 
que se mandaba adoptar ciertas disposic ones que ev ita
sen los perjuicios d e q u e  se quejaba el dueño del d e n u n 
cio Abundante,  acordó el Inspector en 18 de Mayo de 1849, 
entre otros particulares, que por el Ingeniero D. César La
saña se procediese á formar el plano comprensivo del pe
rímetro  de las 32,392 varas de dicha pertenencia, desig
nándose la superficie del modo más conveniente fuera de 
la comprensión del Aparecimiento ; todo sin perjuicio del  
estado y naturaleza de los autos.

6.° Que interpuesta apelación por Torren te  contra la 
anterior  providencia para ante el Tribunal superior  de 
Minas, y promulgadas la ley y reglamento de minería 
vigentes , se remitieron las actuaciones al Consejo Real, 
en donde se sustanció la segunda instancia ; expidiéndose 
en su vista , y de conformidad con lo consultado por el 
propio Consejo, el Real decreto de 19 de Febrero de 1851, 
por el que se declaró la incompetencia de la via co n te n 
ciosa en el estado actual del negocio, mediante á carecer 
de la aprobación superior el expediente del denuncio Abundante.

7.° Y finalmente, que devuelto este y los demas ex 
pedientes al Ministerio de F o m en to , se pasaron á informe 
de la Junta superior  facultativa de minería y  de la sec
ción de Fomento del Consejo Real,  dictándose en  su v i r 
tud, en 31 de Enero de 1853, Real resolución , por la cnal 
se aprobaron los expedientes gubernativos de los d enu n 
cios Aparecimiento y  Abundante , y la adjudicación do las 
17,400varas hechas al prim ero ,  y  de las 32,392 varas al 
segundo de estos denuncios, conforme al plano que 
el T ribunal superior de Minas tuvo presente para 
asignar dichas superficies á cada uno de los re fe r i
dos escoriales , mandando al propio tiempo que los 
sobrantes de terreno  que resultaban fuera de las dos 
citadas demarcaciones, se adjudicasen como tales sob ran
tes, y según la reserva que hizo el Tribunal en favor del 
escorial Aparecimiento ; poniéndose en uno y  otro expe
diente la correspondiente  aprobación definit iva, de que 
carecían, por pertenecer su tramitación y derechos á la 
ley é instrucción provisional de 1825 y Reales disposi
ciones dictadas sobre denuncios de escoriales hasta 184-3, 
época en que fueron solicitados los de Aparecimiento y Abundan te:

Vista la demanda del representante de D. Trinidad 
Balboa contra la precedente  Real ó rden ,  pretendiendo que 
se declaro esta sin efecto en la parte que dispone se ad 
judique á D. Andrés Torren te  de Villena, en concepto de 
ta les , todos los sobrantes que resulten  fuera de las per
tenencias de los escoriales Abundante  y Aparecimiento, 
según las demarcaciones aprobadas de los mismos; y  
que se m ande que sobre la adjudicación de este terreno 
sobrante se observe lo prevenido en los artículos 72 y 
73 del reglamento de 31 de Julio de 1849, y que en su 
virtud se adjudique todojeomo demasía á su rep resen ta
do en su calidad de dueño del único escorial colindante, 
en el caso en que, según lo dispuesto en el p rim ero  de 
dichos artículos, no pueda consti tuir  otra distinta p e r te nencia :

Visto el escrito de contestación de D. A ndrés T o r r e n 
te de V il lena , en que pide se declare no h aber  lugar á la 
demanda , y  sí por el contrario legítima y subsistente la 
providencia superior  administra t iva;  solicitando por con- 
trapéticion, en el caso no esperado de que el juicio del 
Tribunal se limite á la parte  contenida en la demanda 
la nulidad absoluta de la mencionada Real ó r d e n , y  que 
se tenga por reproducida la demanda de agravios y  re 
curso de nu l idad ,  que formalizó ante  el Consejo Real 
en 3 de Enero de 1850, cuya discusión quedó aplazada 
para despees que se hallase completo el acto administrativo:

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de que se 
declare la validez y subsistencia de la citada Real órden 
de 30 de E n e r o , en la parte  impugnada por el d em a n dante .

Vistas la partida de defunción de D. Trinidad Bal
b o a , ocurrida en 25 de Agosto de 1853, y  la escri tura  
otorgada en Madrid á 8 de Octubre de 1846 ante el Escri
bano de su número D. Gabriel Santin de Q uev ed o , ‘por 
la cual Balboa invalidó la donación que el Marqués de 
Camachos, su sobrino ,  le habia hecho en 2 de Mayo de 
1844, por efecto de las circunstancias de aquella época, 
de los escoriales en cuestión , devolviendo al citado Mar
qués ,  como su legítimo d u e ñ o , el derecho que en ellos 
le pudiese corresponder:

Visto el art.  14 de la ley de Minería de 4 de Julio de 
1825, y el 90 de la instrucción provis ional de 8 de Di
ciembre del mismo año:

Visto el art. 13 de la ley de Minería de 11 de Abril 
de 1849, y  el 72 del reglamento de 31 de Julio del m is
mo año:

Vista la regla 6.a de la órden de la Regencia p rov i
sional del Reino de 18 de Abril de 1841 , que facultaba á 
la Dirección general de Minas para g raduar  la extensión 
y límites que habia de tener cada concesión de escoriales :

Visto el art. 14 de la Real órden de 15 de Diciembre 
de 1846 , dictando reglas para la concesión y  beneficio de 
escoriales:

Visto el párrafo segundo de la disposición 1.a de las 
transitorias de la nueva ley de Minería de 11 de Abril  
de 1849, que declara á los concesionarios de una mina la 
continuación en el goce de los derechos adquir idos con 
arreglo á las leyes y  disposiciones que r igieron hasta 
aquella fech a ;

Visto el párrafo segundo de la disposición sexta de 
las contenidas en el reglamento de 31 de Julio del m is 
mo año , en que se previene que los expedientes de r e 
gistros y denuncios incoados an te r io rm en te ,  sigan sus
tanciándose según lo prescrito en las mismas:

Considerando que las sentencias del T ribunal Supe
rior de minas que causaron e jecu to r ia , así como las d e -  
mas decisiones del mismo aclaratorias de aq ue l las , cons
tituyeron un derecho inalterable y de estricta obligación 
para las partes que litigaron en aquel juicio:

Considerando que según las citadas sanciones judic ia
les , y  por lo que de sí arro jan  los planos de uno y o tro  
denuncio, quedó designada la superficie  de 17,400 varas 
al de Aparecimiento  , y la de 32,392 al d en un c io  A b u nd a n te :

Considerando que establecida en tales términos la 
demarcación deá m b as  pertenencias, y reconocida por los 
medias legales referidos la validez de los denuncios 
Aparecimiento y Abundante ,  no restaba á los in te
resados en ellos otro recurso que el de la acción á lo? 
sobrantes que resu lta ran  fuera de las expresadas d e m a r 
caciones:

Considerando que esta acción reservada á D A ndrés  
Torrente en auto  de 6 de 0 ¡‘tub<e de 18 48, y ejercitado 
por este en 19 de Febrero de 1849, consiguiente á sus  
reclamaciones an te r io res ,  necesariamente debía producir  
sus efectos en virtud de la legislacfon vigente en aquella 
época, y atemperarse á sus disposiciones; siendo ademas 
un principio reconocido en la indicada ley de H  de Abril 
de 1849 el respetar los derechos adquiridos:

Considerando que aun cuando la actual legislación 
minera fuese aplicable á la presente contienda, todavía 
no podría esta reso verse por las reglas de demasía á que  
aspira el demandante;  porque per demasía se» entiende el 
espacio entre dos ó más m inas,  con el que no se puede 
formar cómodamente una nueva pertenencia:

Considerando que ademas de que la adjudicación de 
denuncias  se entiende solo para las pertenencias o rd ina 
rias que constituyen un sólido de base rectaugular  , con 
objeto de que no quede en tre  minas n ingún  espacio sin 
explotar, el escorial que se disputa no  ’e^iá en tre  dos ó 
más escoriales,  si fuese aceptable la analogía del escorial 
con pertenencia o ¡diñaría :

Considerando que careciendo el escorial en cuestión de  
las condiciones que consti tuyen la dem asía ,  solo l e e s  
aplicable el derecho de preferencia , igualmente recono
cido por la legislación minera de 1825, y la Real ó rden  
de 15 de Diciembre de 1846, que p<*r  la ley de 11 de Abril 
y reglamento de 31 de Julio de 1849 :

Considerando que ya se at ienda á la fecha del d e n u n 
cio Aparecimiento , anterior en más de un año ai de A bun
dante , ya á la de la solicitud de D. Andrés Torrente, due
ño del manchón p r in c ip a l , pre tendiendo el resto de las 
escorias fuera de las dos dem arcac iones , es evidente la 
prioridad^y consiguiente derecho de este interesado á la 
adjudicación de los expresados sobrantes ;

Oido mi Consejo Real en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martínez de la Rosa, Presidente;  D. Domingo 
Ruiz de la Vega , D. Manuel García Gallardo , D. Floren
cia García V aam onde , D. Antonio Caballero , D. Caye
tano Z ú ñ ig a ,  D. Manuel de Sierra y Moya, D. José 
Ruiz de Apodaca , D. Francisco Tames Hevia , D. Antonio 
N avarro , D. José María Tril lo , D. José Antonio Olañeta, 
D. Santiago Fernandez Negrete, D. Antonio Escudero, 
D. José Sandino y Miranda y D. Fermín Salcedo,

Vengo en absolver á la Administración de la d em an 
da propuesta por D. Trinidad Balboa, ya difunto (ho y  su  
cesionario D. Pedro Rosique , Marqués de Camachos ) ,  y  
en m andar  se lleve á efecto la Real órden de 31 de E n e 
ro de 1353, que  motivó la reclamación del demandante.

Dado en Palacio á  3 de Junio de 1857.=*Está rub r ica 
do de la Rea! mano. =  El Ministro de la Gobernación, Cándido Nocedal.»

Publicación. =  Leído y publicado el anterior  Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo R e a l , ha
llándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la in s tan 
cia y autos á que se r e f i e r e ; que se una á los m ism o s ; se 
notifique á las partes po r  cédula de Ugier, y  se inserte  
en la Gaceta , de que certifico.

Madrid , 13 de Junio de 1857.~=Juan Sunyé.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, D IPU T A C IO N E S P R O V IN C IA L E S, AYUNTA

M IE N T O S, JU N T A S, D E PE N D E N C IA S VAR IA S.

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MÉRITO.

Habiendo presentado el Sr. Marques de Molins, por 
sí y en nom bre de varios escri tores , un a  colección de 
poesías religiosas y festivas inti tulada Las Cuatro Navida
des,  con el objeto de darla  á la estampa y  dest inar  su 
producto á los establecimientos de Beneficencia, la Reina 
|Q. D. G.), deseosa de asociar su augusto nombre á un  li
bro á cuya publicación preside tan laudable f in ,  ha  te 
nido á b ien  disponer por Real órden de 2 de Enero del 
presente a ñ o , que la expresada colección de poesías se 
imprima en la Im pren ta  Nacional y por cuenta de esta, 
debiendo en tregar  todos los ejemplares á la Jun ta  de Da
mas de Honor y Mérito, á cuyo cargo correrá  la e x p e n -  
dicion de la obra y el repar to  de su producto en los ob
jetos piadosos de su instituto. Lo que se pone en conoci
miento del público para que todas las personas que 
gusten adquir ir  dicha obra puedan hacerlo al precio de 
19 rs. el ejem plar ,  en casa de las Excmas. Señoras Con
desa viuda del Montijo , plazuela del Ángel,  19; Condesa 

j de la Cimera, calle de Peligros, 2; Doña Concepción Cas- 
¡ tañeda de Valdés, Corredera de San Pablo , 2 ,  y Viz- 
í condesa de A rmería ,  Carrera de San Gerónimo , 35; 
|  n om bradas  por la Junta para  la venta de la obra. 1



REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES M ETEO ROLÓGICA8 DEL DIA 7 DE JULIO DE 1857,

HORAS
BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION

ESTADO D EL CIELO.Pulgadas
inglesas. Milímetros, j

Grados
Reaumur.

Grados
centígrados. del v ie n to .

9 do la m a ñ a n a  
del d ia . . . .

27,964 
’! 27,938

740,27 J 
709,64 
708,60 
707,99

22V0 
25°,7

27*,5 
32°,4 
31°,4 
26°,9

N. N. O .........
Sur. . .

Celajes y alguas nubes, 
Idem.
Idem.
Idem.

3 Re la ta rd e . 
6 d s  I d e m , . .

! 37.898
j 37,874

25'*,4 
21°,5

i ....

S. O . . ...........

Calor m áxim o del d ia ................ 1 26°,7
i
j 13°,1

.33°,4 

16°,4

Tl‘"

Calor m ínim o del d i a . . .«
M. Rico Sinobas.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DEL CUERPO DE SANIDAD
DE LA ARMADA.

El sábado 11, á las siete de la m añana , se reu n e  el 
T ribunal de las oposiciones en el Hospital m ilita r de esta 
co rte , p ara  dar p rincip io  á los actos lite rario s a n u n c ia 
dos en la Gaceta de 10 de Mayo ú ltim o , p a ra  c u b rir  las 
vacan tes de segundos m édicos que ex isten  en  el mismo.

M adrid, 6 de Julio de 4 8 5 7 ,= Jo sé  María B irotteau. 4

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En v irtud  de lo d ispuesto  po r Real orden  de 18 de Abril 
últim o, esta Dirección general ha señalado el día 30 de J u 
lio p ró x im o , á las doce de su m añ a n a , para  la adjudi
cación en segunda pública subasta  de las obras co m p ren 
d idas en la segunda sección de la tercera  d iv isión  del p ro 
yecto drt m ejora de la ria  de Bilbao , ap robada  por la 
citada Real ó rd en , cuvo presupuesto  asciende á la c a n 
tidad de 562,305 rs.

La subasta se celeb rará  en  los térm inos p reven idos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte  
an te  la Dirección general de O bras públicas, situada en el 
local que ocupa el M inisterio de F o m en to , y en  Bilbao 
an te  el G obernador de la p rovincia  de Vizcaya ; h a llá n 
dose en am bos pun tos de m anifiesto, para conocim iento 
del púb lico , el proyecto aprobado y el pliego de condici- 
nes económ icas form ado por esta Dirección.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose  exactam ente  al adjunto m odelo , y la c a n 
tidad que ha de consignarse p rev iam en te  como g a ian tía  
para tom ar parte  en esta su b a s ta . será de 28,000 rs. en 
m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones v i 
gen tes' y  en los que no le tuviesen  , al de su cotización 
en la Bolsa ; debiendo acom pañarse á cada pliego el d o 
cum ento  que acredite  haber realizado el depósito del 
m odo qu e  pi eviene la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celeb rará  , ún icam en te  e n tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
la citada instrucc ión ; debiendo se r la p rim era  m ejora 
que se haga por lo m énos de 500 r s . ; quedando las d e 
mas á voluntad de los lic itadores siem pre que no bajen  
de 50 rs.

M adrid, 27 de Junio  de 1 8 5 7 .= E l Director g en era l 
de O bras públicas, Ram ón de E chevarría .

Modelo de proposición,

D. N. N . , vecino d e     , en te rado  del anuncio
publicado con fecha de 27 de Jun io  últim o y de las c o n 
dicionas y requ isitos que se exigen para  la adjudicación 
en pública subasta  de las obras com prendidas en  la se
gunda sección de la tercera  div isión  del proyecto de m e
jora de la ria de B ilb ao , se com prom ete á tom ar á su 
cargo dichas o b ra s , con estric ta  sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones. (A quí la proposición  que se haga; 
adm itiendo ó m ejorando lisa y llanam en te  el tipo fijado.,

(Fecha y  firm a del p ro p o n e n te .}

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

AVISO Á LOS N A V E G A N T E S.

GOLFO DE BENGALA.

Según com unicación del M inisterio de M arina, el G o
b ierno  colonial de Bengala ha  establecido dos casillas de 
refugio p in tadas de blanco á la  en trad a  del rio Mutlah, 
y  eií com binación con las que ex isten  en  las costas p r ó 
x im as al p u erto  de Calcuta (1) p a ra  los nav eg an tes que 
te n g a n  la desgracia de n au frag a r en  las inm ediaciones 
d e l m encionado rio.

Casilla número 4. En la parte  SE. de la isla D alhou*  
sie , en trada o rien ta l del rio  M utlah , situada en  u n  a re 
n a l,  elevado o*/¿ p ies de la m arca  de la m area  alta , é 
in te rn ad a  109 */¿ p róx im am en te  de la costa. Se distingue 
p o r una bandera  blanca en  el tope de u n  asta l a r g a , y  á 
m ás por u n  bamboo ( árbol de c a ñ a ) , plantado inm ediato  
á la c a s il la , y  que dom ina á los dem as árboles de las 
cercanías.

Casilla número 5. E stablecida e n  la isla Bangadoone, 
siete  m illas próx im am ente  al E. de la casilla n ú m ero  4, 
y  en la parte  SE. de la expresada isla, en  un  pequeño 
cerro  de a r e n a , con 109 */% pies de elevación desde la m ar
ca de la m area  alta . T iene tam bién  la b a n d era , bam boo 
y  dem as particu la rid ad es que la an terio r.

En cada u n a  de las casillas de refugio h ab rá  u n  r e 
puesto  de galleta y  a g u a , una balsa (c a tam a ran ), rem os, 
u n a  carta  de los bajos nom brados Sunderbuns, y  unas 
in s tru cc io n es , que leídas deten idam ente  , se rán  de g ra n 
de u tilidad para  los náufragos.

Madrid 2 de Julio de 1857.==Juan de Dios Ram os Iz 
quierdo.

SECRETARIA DE LA DIRECCION GENERAL
DE LA ARMADA.

Habiéndose de p roveer á los buques de la A rm ada con 
achotes de estearina  para señales y  o tros u so s , se avisa 
al público para  que los fabrican tes que  gusten p re sen te n  
proposiciones en esta Secretaría hasta  el 30 de Julio p ró 
xim o inm ediato , bajo las condiciones siguientes*

D i r e c c i ó n  g e n e ,r a l  d e  l a  A r m a d a . —  Nota expresiva  de 
las circunstancias gue precisamente han de concurrir  
en la adquisición de achotes estearinas para  el servicio  
de los buques de la A rm a d a , ajustada en un  todo á lo 
que para estos casos determina el párrafo  segundo del 
art. 6 ° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 , y  el 
articulo 24 de la Instrucción aprobada p or S. M. en 9* 
de Febrero de 4855 para llevar a cabo en M arina el e x 
presado Real decreto,

4.a El vendedor se obligará á facilitar el nú m ero  'de 
achotes que se le p ida , de la clase y tam año que se e x 
presará ,  en los tre s  a rsenales de los departam en tos de Cá
d iz , F erro l y C artagena, y á este fin m antendrá  un d e 
pósito de ellos en las capitales de los misinos p u n to s , ó 
en sus p roxim idades, hasta el tipo que se fijará.

2 .a Los achotes serán  p recisam ente  de las fábricas del 
re in o , de los llamados estearinos , de 5 y media p u lg a 
das de la rg o , sin  el cubillo y c a b e z a , y 44 líneas de c ir 
cu nferencia , y su calidad se¡á la que en su composición 
se conoce con el ¡ om bre de prim era clase; debiendo p e 
sar cada uno próxim am ente  2 y media onzas castellanas.

3.a Se obligará á ten e r siem pre  disponible en  cada 
uno de los m encionados departam entos 400 achotes, para 
reem plazar m ensualm ente los consum idos en los buques; 
pero si adem as se le hiciese un  pedido m ayor que el que 
constituye el depósito , estará tam bién obligado á c u b rir
lo , dándole  30 dias de plazo para  verificar la total e n tre 
g a , los cuales serán  contados desde en el que se le p re 
sente  el pedido.

4.a Al da r p rincip io  este convenio , en treg ará  por 
cuenta  de él 4,000 achotes en el a rsena l de la Carraca, 
2,000 en el de Cartagena y  1,000 en  el de Ferrol.

5.a Al recib irse los achotes se exam inarán  y  pesarán  
con el objeto de ver si re ú n en  las condiciones ex p resa 
das en la cláusula 2.a; en la inteligencia de que si les 
fa ltare  alguna de ellas no serán  adm itidos.

6.a P ara  que el vendedor pueda p re sen ta rse  á acep
ta r  este c o n v en io , es indispensable que con an te lación  
justifique ser dueño de u n a  de las fábricas de la especie

(i) Véase la Qm $ q< de 2§ de Agosto de

de que se l r a ta  ó rep resen tan te  de aquél , cuya c irc u n s 
tancia testificará en  debida forma.
 ̂ 7.a La H a rin a  se obliga Tuióntras d u re  e s te  convenio 

a no abastecerse de achotes p a ra  e l  servicio ?de sus b u 
sques que operan en la  P e n ín su la , de  « ingen ia  o tra  p r o 
cedencia, á no ser que el vendedor falte al cum plim iento  
de su  co m prom iso , en cuyo caso se procederá  á lo que 
corresponda.

8.a Si el vendedor no llen a re  pun tualm en te  los p ed i
dos o rd in ario s de qu e  tra tan  las c láusulas 4.a y 3.a 
in cu rrirá  en la m ulta de 200 rs. vn . po r la p rim e
ra vez, 500 por la segunda y 1,000 por la te rcera  , d á n -  
dose^en el últim o caso po r fenecido el convenio.

9.a Los pedidos se h a rán  al vendedor ó á sus re p re 
sen tan tes  por el Oficial com isionado á com pras en  cada 
departam ento .

40. Con las to rnaguías de en trega  justificará  el v e n 
dedor an te  el O rdenador de cada depar ¿am ento el im por
te de los achotes que fa c ilite , y tan  luego como se le li
quide su cuenta, se le hará el correspondien te  libram iento  
con tra  las T esorerías de C ád iz , C oruña y Murcia.

M adrid, 4 de Ju lio  de 1857 .= F ran c isco  Chacón. -4

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS

DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

Distrito de Madrid,

En v irtud  de lo d ispuesto  por la Dirección general de 
O bras pub licas, se an uncia  la subasta del d isfru te de los 
pastos del canal de M anzanares com prendidos desde la 
octava esclusa hasta Vacia -M a d rid , según d e ta llad am en 
te se expresa en las condiciones que se hallan  de m ani
fiesto en la oficina del d is trito , calle del P rado, núm . 4 6, 
cuarto  segundo.

Las p oposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
con arreglo  ai ad jun to  m odelo, acom pañando igualm ente

la carta  de pago que acredite  haberse  realizado el depó
sito  que p rev ienen  las condiciones.

La subasta se verificará el dia 20 del corrien te  m es á 
la un a  y media de la tarde en la oficina de dicho d is tr i
to, y  en los térm inos que p rev iene la instrucción  de 4 8 
de Marzo de 4 852.

Madrid, 4 de Julio de 1857.=»E1 G. A., P. Celestino E s
pinosa. 2948

Modelo de proposición,

D. N. N. vecino d e  en terado  del anuncio  p u b li
cado con fecha 4 del actual, y de las condiciones que se 
exigen pa ra  su bsastar el d isfru te  de los pastos existentes 
en  el canal de Manzanares, com prendidos desde la oc ta 
va esclusa hasta  Vacia-M adrid, se com prom ete á d a r la 
cantidad d e .........

íFecha y  firm a del ex p o n en te .)

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 
O bras p ú b lica s, se anuncia la subasta del ap ro v ech a
m iento de la espadaña existente en  los tram os y charcas 
del canal de M anzanares, según detalladam ente se ex 
presa en el pliego de condiciones que se halla de m an i
fiesto en la oficina del d is trito , calle del Prado, núm . 16, 
cuarto  segundo.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
con arreglo  al adjunto  m odelo , acom pañando igualm ente  
la carta  de pago que acredite haberse realizado el depó
sito que prev ienen  las condiciones.

La subasta se verificará el dia 20 del corriente m es á 
las dos de la tarde en la oficina de dicho d istrito , y en 
los térm inos que prev iene  la in slrucion  de 18 de Marzo 
de 4 852.

M adrid, 4 de Julio de 1857.*=E. G. A,. P. Celestino 
Espinosa. 2504

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino d e   en terado  del anuncio publi
cado con fecha 4 del actual, y de las condiciones que se 
exigen para  su b asta r el aprovecham iento de la espadaña, 
existente en los tram os y  charcas del canal de M anzana
res , se com prom ete á dar la cantidad de . . . .

(Fecha y firm a del exponente).

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

La Junta  de Beneficencia me rem ite  para  su inserción 
el anuncio  siguiente:

«Una persona piadosa ha rem itido al Excmo. Sr. P a 
tria rca  de las ludias, V icepresidente de la Jun ta  general 
de Beneficencia del reino, un billete de 2,000 rs. incluido 
en cai ta sin n o m b re  ni firma como lim osna á favor del 
H o s p i ta l  g e n e r a l  de es ta  córte.

Dicha cantidad ha sido puesta á disposición del E xce
lentísim o Sr. G obernador, P residen te  de la Jun ta  de * Be
neficencia, á cuvo cargo está aquel estab lec im ien to ; de
biendo a d v e itir , para qué llegue a noticia  del ignorado 
b ienhechor, que la expresada sum a lia sido entregada ai 
D irector del Hospital general de esta co rte , á fin de que 
sean cum plidos sus deseos.

Madrid. 6 de Julio de 4857.««Carlos Marfori.

A fin d e q u e  la D irección general del Tesoro público pueda proceder con el debido acierto  á la revisión  de las 
cargas de justicia que en concepto de re n ta s  vitalicias v ien en  satisfaciéndose por el cap. 8.° sección 4.a del p re su 
puesto a tenor de lo m andado en la ley de 29 de Abril de 4855, y al objeto de d e p u ra r’con exactitud las bov 
e x is te n te s , he acordado que los participes en dichas ren tas  com prendidos en la relación que á continuación se e s
tam pa presen ten  en el negociado de Hacienda de este Gobierno una justificación de existencia de las personas por 
cuya v ida se hayan  hecho las im p o sic io n es, y las respectivas fés, suscritas por los mismos in teresados, con las 
certificaciones al p ie  de los Alcaldes de los pueb los, ó de los Inspectores de v igilancia, en su caso, de esta capital 
que acrediten  en  íorm a el pueblo , b a rrio  y au n  la casa y  cu arto  en que se hallen  avecindados; en la inteligencia 
que de no verificarlo  en el term ino  de 30 d ía s , los que lo estén  en los pueblos de esta provincia y en el de lo 
para  los que residan  en esta corte desde que se publique en los periódicos oficiales, so les c o n m in a ro n  la su sp en 
sión del pago de su respectiva ren ta . ^

M ad rid , 16 de Jun io  de 1857. =  Gárlos M arfori.

Renta anual Nombres de los perceptores Idem de los individuos por cuya vida so impusieron.

8 4 0  

1 , 5 0  o 
1 0 , 0 0 0  

2 0 , 0 0 0  

2 0 , 0 0 0

Alarcón y  E nriquez, Doña María de los D o lo re s ..
A lcalde, Doña A n to n ia ..................................................... .
Aragoni, herederos de Doña Ursula y Doña Rosa!
I d e m ................................................................. .......................
Idem  ............................................................

Por su vida.
Por id.
Doña A ntonia Pascuala T aberner.
Doña María García de Guzm án.
Doña G abriela Heredia y  Sesera.
Doña Francisca José Mateu y Ferrandiz.2 0 , 0 0 0

2 0 , 0 0 0

2 0 , 0 0 0

Idem ........................................................................
Idem  ................ .. .........................., ................
I d e m ......................................... ..................

Doña María Ortiz de Álava. 
Doña Saturn ina Olanr» v í t o l o

2 0 , 0 0 0

4 0 , 0 0 0

7 , 0 0 0

I(Jem ....................................... .......................
I d e m ......................................................................................!
A rrazola y  Oñate, Doña M argarita .......................

j s w x i w  u a i u i  l i m a  U i c l i l U  y O c l d *

Doña María Tomasa Juana A ndrés.
Doña María Luisa Inés E scarano  Z uarnabal. 
Por su vida.

7 0 0 A lbarrategui, Doña Juana, Doña A ntonia y  h e re 
deros de Doña G u m ers in d a ....................... *........... Doña Ju an a  A lbarrategui. 

Doña A ntonia A lbarrategui. 
P o r su vida.

7 0 0 Los m ism os...................................................................
5 6 0 Amado v Alonso, D. C arlos.............................. ..

4 , 4 0 7 Astorga, Doña María de G rac ia ................................... Po r id.
2 , 4 6 7 . . 8 4 Alvarez, Doña Maria A n to n ia ........................................ P o r id.

5 4 0 Alonso, Doña Ramona P a trocin io .............................. Por id.
1 , 2 4  5 Aeta, D. Vicente A n to n io ................................................. Por id.
4 . 5 0 0  

5 4 0  

7 0 0

4 . 5 0 0

1 , 8 9 9 . . 9 2

Bayo, D. M anuel T ib u rc io ....................... ....................
Bayon Rodríguez, Doña G e rtru d is ..............................
Bermejo y Ruiz, Doña María Jesús y  Doña M anuela .

B elincbon, D. B ernardo, Doña Juliana y Doña Bo
nifacia...............................................................

Bueno y M até , Doña N ic o la sa .. ....................................

Por id.
Por id.
Doña María Francisca A m or, antes Doña O i- 

p rian a  Manuela.

B ielso , D. Bernardo,
Por su vida.

4 , 2 2 4

2 , 9 4 7

9 0 0

3 7 8

4 , 5 2 0

Bachicao, Doña María C oncepción ................... ...........
Berganza y Respaldisa , D. Ig n ac io .............................
Bellido, D. Miguel J o s é . . .  * ........................................
B ard an , D. G regorio y Doña R am ona.......................
B oubier y  Lorenzo, Doña B á rb a ra , Doña Luisa, 

D. Antonio y Doña Jo sefa ................ ................

Por id.
Doña A ntonia Críspula de la Cruz. 
Por su vida.
Doña Nicolasa Juana Fuertes.

Por la de Doña Luisa.
1 , 4 4 0 Las m ism as....................................................... Po r la de Doña Bárbara.

5 4 0 Bareto Saga v B o q u e ira , D. Ju an .......................... Por la de Doña María Manuela Ram ona Saga y 
Boqueira.

Por su vida.4 , 1 2 5 B ustam ante, Doña María Vicenta. ............................
2 , 4 9 6

1 , 0 9 8

Castillo, D. L uis....................................................................
C erra je ría , Doña M aría A ntonia de P au la , re li

giosa de O ropesa......................... .............................

Por id. 

Por id.
3 , 5 0 0  

2 f 1 9 4

3 , 6 0 0

3 , 9 2 0

C a rb a ja l, Doña Jacoba María de la C o n cep c ió n .. .
C h ía , Doña María R ita ......................................................
C arrascosa, Doña María del C árm en ..........................
C arrasco , D. Juan  B autista , y herederos de Doña 

F rancisca Luisa de Q u iñ o n es...............................

Por id. y la de su herm ano D. Felipe Cayetano. 
Por su  vida.
Por id.

D. Juan  Bautista Carrasco,
3 , 3 0 7 . . 5 0 C atalá, D. M anuel E s té b a n ........................................ Por su vida.
4 , 5 0 0 C alahorra , Doña María del P ila r ................................ Doña María G ertrudis C alahorra.
3 , 1 9 2 Casal, D. M anuel A n ton io ............................................. Por su  vida.

5 4 0 Cortés F e rn a n d ez , Doña R am ona R u fina ................ Po r id.
5 4 0 Cortés F ern an d ez , Doña Rosa R am o n a ................... Por id.

2 , 4 6 2 . . 3 9 Crós, Doña F austina  C atalina ..................................... Por id.
5 4 0 Cortés F e rn an d ez , Doña Sofera R am o n a ................ Por id.

4 , 3 0 8 . . 1 2  

1 , 7 5 0

C uerda, Doña T om asa, D. Justo y Doña Josefa. . . 
C am bronero , Doña María M onserra t..........................

Por la de Doña Tomasa y  D. Justo. 
Por su vida.

1 , 8 0 0 C orral y T orres , Doña M aría ................................... Por id.
1 . 0 0 8 . . 6 9

4 . 0 0 8 . . 6 9  

4 , 9 8 0

Campo y Ariza , Doña S eb astiana ........................ D. José María del Campo y Ariza. 
Por su vida.La m ism a.........................................................................

Calera y Ugalde , Doña María G enoveva* ............... Por id.
3 , 1 5 0 Es.ánosa G a lian o , Doña María B e la i ....................... Po r id.

6 7 5

4 , 3 5 0

E gaña, D. Manuel Jo a q u ín .............................................
Echagüe, D. José, Doña Josefa, Doña Leonor, Do

ña Rosalía U rru tia , m adre  y curadora  de Don 
Joaquín, D. José María, D. Evaristo, Doña A m a 
lia y Doña Matilde Echagüe, D. Antonio y Don 
Francisco María A guirre E c h a g ü e ..........................

Por id.

Por la dé Doña Josefa Echagüe, 
P o r su  vida.5 , 2 0 3 . . 4  2 Chaves, Doña Josefa M a r ía ............... .............................

1 , 8 0 0 C arranza v C abillo , D. Jo sé ................................ Por id.
4 , 5 0 0 . . 0 3 Campos, Dona Anlonia G il.............................................. Po r id.
2 , 0 0 0

2 , 3 4 0

Espe eta, D. Joaquín  Je ró n im o ................ .................... Por id.
E nriquez de Cisneros, 1). A ntonio Is id ro ................... Por id.

1 5 0 0 Elizalde, Sor María de Santo D om ingo..................... Por id.
25,0 í 6 Fernandez, Doña María R am ona................................... Por id.
4 , 4  0 0 Fernandez de la C uesta, Doña María Teodora y 

D. C laud io ................................ .................................. ", Por id. de los dos.
2 , 0 8  i . .  3 9  

4 , 4  4 3 . . 1 5  

3 , 0 3 4  

3 7 8  

4 , 0 9 9 . . 9 3

Font, D. Juan  Jo sé .......................................... .................
Fuentes López, D. V icente y Doña A n to n ia ............
Fuentes Delgado. D. Juan de l a s ..................... .............

Por su vida.
D. Justo  Manuel Ruiz de Bilbao. 
P or su vida.
Por id.
Por id.
Por id.

Fuentes, Doña Nicolasa Ju a n a ........... ...........................
F ernandez  Manricjuez, D. M anuel................................

4 , 1 0 4 Gómez de Liaño, D. Jo a q u ín ..........................................
5 , 0 9 1 . . 2 7 Gómez de Rebolledo, Sor F e lic ian a ......................... Por id. 

Por id. 
P or id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id,

2 , 2 0 5 González, Doña M anuela............................................•
2 , 2 0 5 González, Doña Joaqu ina ...........................................
2 , 3 4 6 . . 4 2 González Diaz, D. José M aría.........................
3 , 1 0 8 García González, D. V icen te ................................

9 0 0 Gómez de Santiago, D. Jo sé ............................................
9 0 0 Gómez de Santiago, Doña Ju an a ............................

2 , 1 6 0 Galo M ayoral y Bodat, D. Ju an  M anuel y su h e r 
m ano D. José L u is ........................................................ Por la de D. Ju an  Manuel Galo Mayoral.

Por la de D. José Luis.
Por su  vida.
Por id.

2 , 4 6 0 Galo M ayoral y  Bodat, D. José Luis y  su h e rm an o  
D. Juan  M anuel...............................................................

4 , 0 8 0  

4 , 0 4  4

Coria O rtuzar, D. P e d ro ...................................................
Ganes y Baser, D. Manuel M aría..................................

9 , 0 0 0  

1 , 3 3 6 . . 5 0  

2 , 1 0 0  

4 2 , 0 0 0  

6 6 , . 5 0

Gómez de T orices, Doña Josefa ................................... Por id»
G reg o rio , D. Antonio García Gregorio de la Riva. 
G aray, Doña María Salom é C asild a ............................

Por id. 
Po r id.

Gómez de R iquelm e, Doña Josefa................................
G uinea , Doña María Visitación y  Doña María Mer

cedes Santa A na.......................................................

Por id.

Por la de D. Francisco S uárez R ivera. 
P o r su  vida.
Por id.

3 , 3 3 0 H e rn a n d o , D. R afael...........................
4 , 1 2 0 Hernández Conteras, D: José,, , , , ,  1 1 f , , , , ,

Renta anual. Nombres de los perceptores» Idem de los individuos por cuya vida se impusieron.

2,470

1,170
2,259

H ernández Santa C ruz, D. P rudencio  y D. A n
drés , y  por fallecim iento de este sus h e rm anos 
y herederos Doña Manuela y  Doña Andrea y sus 
sobrinos Doña Luisa F ernandez  y  Doña Juana
T onico................................................................................

Hoyos, Doña María del C á rm e n ..................................
H errero  , Doña María S o le d ad .. ...................................

Por la vida de los dos p rim eros. 
Por su vida.
Por id.

1.922..69
3.650..50
3.650..50 
2,340 
4,278 
9,000

López de Ib a rre ta , Doña J u a n a .................. ...............
L lóren te, D. M anuel Ig n a c io . ................................ ..
El m ism o................................................................................

Po r id. y  la de su herm ano  D. José María. 
Por su  vida.
Por id.

| López de Regó M árcos, D. T om as.............................. Por id.
El m ism o................................................................................ P o r id.
La Iglesia , Doña María de los D o lo re s . ..................... P o r id.

9,000 La lg lesia , Doña Maria J o a q u in a . .............................. Por id.
8,437..48 Leisa y  Graso , Doña María A ndrea ......................... Por id.
9.048..96 i L ig u es, D. Pedro C lem en te .............. ........................... Por lid.

10,000 L eal, D. F e rn a n d o .............. . . . . .................... .. Por id.
1,440 Llano y Sanz , D. B onifacio ......... ........ .................. \ Por id.
3,300

728
López F u e n tes , D. Leonardo y Doña M anuela___ j
L u m b re ras , D. Basilio Ram ón y  Doña María Jo- ■ 

se fa , como herederos de su  p ad re  D . Joaquín* 
L u m b reras.................................... ...................................

P o r la de D. Justo-R uiz cte (Bilbao,

Por te (teutona M atte l»  *l«»ttibreras. 
P o r  id.910 Los m ism os . ..................................................................

910 L um breras Doña M ariana.................. .......................... Por su  vida.
182 La misma por id e m ........................................................... P o r  id.
182

1,080
L um b reras , D. Basilio Ramón y  Doña María Josefa. 
Leitar y H erm oso , Sor M aría E u la lia , religiosa 

de Santa Clara de la ciudad de A rn ed o ..............

Por la vida de Doña Mariana. 
Por su  vida.

728 L u m b re ras , Doña M ariana.............................................. Por id.
4,809
7,000

Miguel Doña María Basílica........................................ Por id.
Mas v Giró D. Santiago................................................ Por id.

2,880 Melgosa D. Calixto M aría............................................ Por id.
560 M ontalvan D. F erm in  A nton io ................................. Por id.

1,349..45 
1,3 49..45 
2,590 

700 
700

1,080

El mismo . . .  . ............................................... Por id. y  la de su herm ano  D. Manuel. 
Por la de D. Ferm in .
Por su  vida.

Id. I). Felipe D José . .............................. ..
Muñoz y Zuloaga D Miguel R o m e ro ......................
Muela y G u tié rrez , Doña Cipria na.............................
Muela y G u tié rrez , Doña T rin idad  Yillavicencio,

hija y heredera  de Doña R am ona............................
M erino, Doña María R osa ............................................

Por id.

Por la de Doña C ipriaha Muela y  Gutiérrez.
Por su vida.

540
525

175
2,700

720

720

M elgar, Sor P au la ...................................................  . . .
Muela G u tié rrez , D. José, Doña Dolores y  Doña

C árm en .............................................................................
Muela y G u tié rre z , Doña P ied ad ................................
Montes, Doña Josefa E d u ard a ......................................
M oreno, D. Antonio G uillerm o y D. José E u s ta 

quio , testam entarios de D. Angel Moreno. . . . .  
Los m iamos................................................................  . . .

Por id.

Por la de Sor María SVahchsfca de £$$$$ f  AmOT. 
Por id. id.
Por su  vida.

Por la de D. José 1 
P or la de D. Antonio.
Por la de D. Francisco Suárez de Rivera.
Por su  vida.
Por id.
Por id.
Por la de Doña María Orueta y G ardoqu i.
Por la de S o r María Cecilia dé  la Presentación

Ortiz.
Por su vida.

66..50 
9,054
2.250
2.250 

10,668
1,405..02

2,304

Mingoranz, D. Jo sé ............................................................
Obregon, D. Manuel........................ ......................
O fondo, Don > María Petronila................................
Otondo, Doña María Sebastiana..........................
OruMa y Gardoqui, D. .Melquíades L oreto»..............
Ortiz de Lazagorta, D. Natalio y D. Ju lián ............

Orueta y Barreda, D. José R afael...........................
1,215 Ortega y Muñón, D. Jo sé .............................. .................. Por id.
4,440
2,100

O ntivero y Garay, D. F e rm in ........................................
Ortiz de Pinedo, D. Leonardo, D. Francisco y Do

ña María Azoaga y P in ed o ........................................

Por id.

Por la de Doña María Salomé Casilda de Garay. 
Por su  vida.1,233..80 Ortiz Rodríguez. D. Jo^é.............. .....................................

1,470
2.500
3,666..06 
1,800 
1,125 
1,120
4.500

Ortiz, D. Manuel R om ualdo.......................................... Por id.
Portillo, Doña .María del A m p a ro .................................
Perl ierra, Doña M aría ......................................................
Palacios, Doña D om inga..................................................
Puerta  y Martínez, D. Pascual.» ......................................
Peña, D. E stéban Pedro..................................................

P or id. 
P o r id. 
Por id. 
Por id. 
Por id.

Pellepot, Doña Dominga G e rtru d is ............................... Po r id.
1,4 4 4.. 14 Feterado Doña R eg ina ................................ ..................... Por id.
3,745

840
4,410

10,170

Pablo de Rebolleda, Doña María F e rn a n d a .............
Perez Bráulio, Doña Justa ................................................
Perez A rroyo y Domínguez, Doña Ana M aría ..
Pontigía, Doña María Josefa.».......................................

Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id.

2,983 .50 

2,983..50

Piñera, D. Francisco, po r sí y sus cuatro  h e rm a
nos, como hijos y herederos de D. B a r to lo m é ... 

P iñera, D. J u a n ...................................................................
Por la de su h e rm a n e  D. 3aan%
Por su  vida y  k  dé su  hermano D. Bartolomé. 
Por la vida de D. Juan  y  D. Bartolomé.

Por la de D. M anuel Gambroivero.
Por su  vida.
Por id.
Por id.
P or id.
P or id.

4,113..88 
4,750

Piñera, Doña Josefa......... .................................................
P a rreñ o  y  C am bronero , Doña María Teresa y  Do

ña M ariana, hijos y h e red ero s de Doña María 
Manuela C am bronero ................... ....................

4,050 
1,107 

540 
3,834..36 

752

Plaza y G alarza, Doña María Rosa..............................
Perez S andoval, D. F rancisco.......................................
P a rad a , Doña María Josefa............................................
P iñera , Doña L u isa ...........................................................
Pereda, D. V icente.............................................................

1.579..96 
1,980 
1,170

45,950 
37,564..24

1,800
1,251
3.090..06
3.090..06 
6,000 
8,045

900

P o rra s , Doña María B asílica..........................................
P laza, Doña Joaquina Is id ra ........................................

Por id. 
Por id.

Pino Serrano  , D. R a fae l... . ..........................................
Q uintanilla Melgarejo, Doña María del C á rm e n . . 
La m isma Q uin tan illa ............................................

Q uin tana y V alcárcel, Doña M aría I s a b e l . ............
Rom ero y Romo , D. G abino ..........................................
Reicaebechea v L arre ta  , Doña María Teresa...........
Idem  id., Doña María M agdalena................................
Regalado y M osquera , Doña M aría P e tra ..................

Por id.
Por la de D. Tom as García de la Requena.
Por la d e  O. Bartolomé frfttiétefeo y 6 , Juan B.

Q uintanilla.
Por su  vida.
P or id.
Por id.
Por id.
Por id.

R io , D. José M arcos................................................. Por la de Doña Teresa Cotlrote.
Rodríguez S a lin as, Doña F lo ren tin a .......................... Por su vida.

4,410 R oldan, D. M ariano y  Doña M anuela ........................ Po r id.
730 Requena Doña 'María Josefa....................................... Por id.

1,100 
1,825..06

R u iz , D. José Is id ro ........................................................
R om ero, D. M anuel, Doña María de los Dolores y 

Doña María de la C oncepción...................................

P o r id.

Por la de D. M anuel
1.825..06
4.825..06 
1,407 
4,452

765
1,800
5,500
1.166..72
4.166..72
1.166..72 
3,060

Los m is m o s .. . . » .......................................... ............... Por la de Doña María Dolores Romero.
Por id. id. y la de su hermano D. Manuel. 
Por su  vida.

Los m ism os........................... * . . . . . . . . . . . . .
Rodríguez Doña J u a n a . ..........................................
Requena de Pórtola, Doña María L uisa....................
Roche y V alenzuela , Doña L eonisa.............................
Sagúes, Doña A n d rea .......................................................
Sedaño, Doña María T eresa ............................................
La m ism a ....................... .....................................................

Por id.
Por id.
P or id.
P or id.
P or id. y la de su  herm ano  D. Nicolás. 
Por id. y la de D. José.
Por su  vida.

La m ism a ..................... .................................... ..
La m i s m a ..................................................... ......................
Sagúes D. Ildefonso..................... .................................... P or id.

1.166..72
1.166..72
1.166..72 
5,500

Sedaño y E scorcion , D. N icolás................................... Por id. y la de su  hermano D. José. 
Por la de Doña María Teresa Sedaño.
Por su  vida.

FJ m ism o.................... . . . » .................... ............. ..
El m ism o................................................................................
El m ism o................................................................................ Por id.

1,890
900

Soldé villa Doña María B e rn a rd a ............................... Por id.
Suárez , D. Cándido Ju lián ............................................ Por id.

1,434..60 
4,845

S o rro n d eg u i, Doña Ig n a c ia . ..........................................
Sanz y C uadrado, Doña María de los Dolores y  

Doña María del C á rm e n , D. Manuel y  Dolores 
Sanz E n riq u ez ....................... ................. ....................

Por id.

Por la de Doña María Dolores San?. 
Por su vida.2,108..22

2,108,.22
2,250
3,500

Saso D P e d ro .....................................................................
El mismo ..................................................................... Por la de Doña Mario Javiera de Sase. 

Por su vida.Sáinz D Juan  A n ton io ..................................................
Sobrevida Dona María L u is a . ........................ .. Por id.

1,008..66 Suquilvide del Campo y  A riza, Doña Casilda G a
b ina y D Angel L ucio .............................................. Por la de D. José María del Campo Ariza. 

Por la de D. Rafael Sanche? Cueto.
Por su  vida.

Por id.
Por id.

2,031..90 Sánchez Cueto Doña F e rn a n d a ......... ......................
1,170 
1,008..64

2,710

Sard ina , D. F ra n c is c o .. . . ................ .............................
Snquilvide y A riza . D. Angel Lucio y  Doña Ca

silda G abina, hijos de Doña Sebastiana Joaquina. 
Sulqueiro  D. José................................................... ..

2,205 Serzano de Soria , Doña M anuela ................................ Por id.
1,260 
4,015..96 
1,260 

24,000

Santaella  y T o rra lv a , D. F ran c isco ...........................
Sánchez C ueto, Doña María Mercedes M an u e la .. .
Segovia , D. Juan  M a n u e l...............................................
Tudó Doña Jo s e fa .................................................. ..

P o r id.
Por la de D. Rafael Sánchez Gwto.
Por su  vida.
Por id.

4,500 T orrejnn , Doña María d é lo s  D olores, religiosa de 
Santa María de la dueña de Sevilia .................... Por id.

5,600 
2,218„36 
6,000

Terrazas D. Manuel Por id.
Valle D Ensebio. .......................................................... Por la de D. José Jerónimo del Valle.
V enta■ tes. D» Pablo Ma r í a . . . . Por su vida.

4,000
4,728
2,200

U ria rte  v \ndeocoitia D- José M a ría ......................... Por id.
Vicent-', Doña María de los D olores............................
Valle y’Muñoz, Doña María G ertru d is  y Doña To

masa del Valle S á n c h e z . ..........................................

Por id.

Por la de D. A ntonio del Valle.
Por la de D Ju a n  Nanommceno de la C añada  xt4,340

1,540
Valle D A nastasio .............................. ................. ....

± i íti uu lj* «xvpviiiuvwiiv uw la viailciUa y
Ordoñez.

Por su  vida.
540 Velasco v Revilla, Sor M an u e la .................................... Po r id.

3,500
4,400

U rrecho, Doña María C lotilde......................................
Vivanco D. M anuel B e n ito , .....................................

Por id.
Por la de D. Bernardo Antonio Sáinz d« Baranda. 
Por la de Doña María Luisa Sobrevilla.3,500 

562..48 
424. .81

4 40..60

Villanueva, Doña María Casilda....................................
V ilanueva, Doña Petra y D. Cesáreo y Doña Ma

nuela ..................................................................................
V illanueva, h ijos m enores de D. Luis y  Doña F er

m ina ..........................................................................

P o r su vida.

P or la de Doña Casilda Villanueva.

Por id.
1,800 

933..33

9,000

5,600

Vives, Doña María de los Dolores Montes de Oca. 
Velazquez, D. Gum ersindo, Doña Faustina, Doña

Maria, Doña Inés y Doña E u seb ia .........................
Vea M urguía, Doña María Josefa, Doña Maria Do

lores, Doña Antonia, Doña Juana, Doña Cecilia, 
D. Francisco, D. Alejandro y Doña C á r m e n . . . .  

U riarte  y La Mella , Doña María T rin id a d ..............

P o r su vida.

Por la de Doña María del Cármen Vaftqutz.

Por la de Doña María Dolores,
Por su  vida.

2.385
2.385 
4,666..66

2,052
4,350

Valcárcel Doña Josefa........................................... P o r id.
Valcárcel Doña F e rm in a ..................................... Po r id.
Vázquez, D. José María , Doña María del C arm en,1

D. M ariano, D. Manuel y Sor V icen ta ...................
U rrechu Doña Ramona M aría.....................................

Por la de Doña María del Cármen.
Por su  vida.

V ergara D Antonio Ma n a . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . Por  id.
1,350 V icen ta, Rafaela Paula Sor María B ráu lia , presi

denta  de la com unidad de la P urísim a Concep
ción de Córdoba .......................... ................................ Por id.

6,000
3,690
4?54Q

Velez Doña M aría C oncepción......... ......................... Por la de Doña María Luisa Zamferano y Arrtif.
Por sü  vida.Zabala Doña María del C á rm en .................................

¿orrilla. Doña María Teresa,,. —  , Por id.



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenía, 

la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Albiñana, do
tada con el sueldo anual de 1,090 rs. vn., pagados de los 
fondos municipales, se anuncia al público para que los 
aspirantes á ella que, á la cualidad de mayores de 25 años, 
reúnan  la necesaria aptitud, dirijan sus solicitudes com
petentem ente documentadas á aquella Alcaldía dentro el 
térm ino de un mes, que empezará á contarse desde el 
dia en que se publique el presente anuncio en este p e 
riódico oficial; en la inteligencia de que en su caso será 
preferido el aspirante que se halle adornado de las cir
cunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Tarragona, 20 de Junio de 4 857.=Barreyro. 2309

Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenía, 
la plaza de Secretario del Ayuntam iento de Rodoñá, dota
da con el sueldo anual de 1,500 rs. vn., pagados de los 
fondos m unicipales, se anuncia ai público para q u e jo s  
aspirantes á ella que, á la cualidad de mayores de 25 años, 
reúnan  la necesaria ap titud , dirijan sus solicitudes com
petentem ente documentadas á aquella Alcaldía dentro el 
térm ino de un m e s , que empezará á contarse desde el 
dia en que se publique el presente anuncio en este pe y 
riódico oficial; en la inteligencia de que en su caso será 
preferido el aspirante que se halle adornado de las cir
cunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Tarragona, 18 de Junio de 4857.=Barreyro. 228*7

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA.
D. Diego Martin del Real , Alcalde Presidente del 

Ayuntam iento constitucional de esta villa de Benalauria.
Hago saber que no habiéndose presentado aspirantes 

á la Secretaría vacante de esta municipalidad por re n u n 
cia del que la desem peñaba, cuya dotación consiste en 
2,200 rs. anuales, á pesar de las invitaciones que se han 
hecho en los Boletines oficiales, núm eros 108, 130 y 148, 
el Ayuntam iento constitucional de mi presidencia, en 
sesión celebrada en este d ia , acordó se anuncie nueva
m ente en el periódico oficial por el térm ino de un  mes, 
que principiará á contarse desde el dia de la publicación, 
para que los aspirantes á dicho destino presenten á esta 
corporación sus solicitudes documentadas con sujeción á 
la instrucción.

Y para que llegue á noticia de todos se fija este en Be
nalauria á 1.° de Enero de 1857.== Diego Martin del 
Real = P o r  mandado de dicho señ o r, Narciso Camocho 
S ie rra , Secretario interino. 2 i 69

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.
La Secretaría del Ayuntam iento de Abegondo, dolada 

con el sueldo anual de 2,920 r s . , se halla vacante. Los 
que gusten m ostrarse aspirantes á la mencionada plaza, 
podrán dirigir sus solicitudes al Alcalde de dicho punto 
dentro el término de un m es , á contar desde esta fecha, 
espirado el cual se proveerá en propiedad con sujeción 
á las prescripciones del Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Coruña, 13 de Junio de 4857.=Josó María de M iche- 
ie»a. 2249

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL BALLESTERO,
PROVINCIA DE ALBACETE.

Se halla vacante, por renuncia del que la obtenía , la 
Secretaría de Ayuntamiento, dotada con 2,500 rs. anuales, 
pagados por trim estres vencidos del presupuesto m unicipal.

Los aspirantes á e lla , que se crean adornados de los 
requisitos necesarios, dirigirán sus solicitudes, francas 
de porte, á dicho Ayuntam iento, dentro del térm ino de 
Up m es, que principiará á regir desde el dia en que este anuncio se inserte en la Gaceta.

Ballestero, 27 de Mayo de 1857.=E. A. P., Martin Tor- res.=*=S. I., Juan Ramírez. $026

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE HINOJALES.
La Secretaria del Ayuntam iento de este pueblo se h a lla v acan te*. su dotación anual es de 2,200 rs. Los aspi

ran tes  a ella rem itirán a esta Alcaldía sus solicitudes do
cum entadas, según previene el Real decreto de 49 de Oc
tubre de 1853, en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
su insercm n en  la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Hinojales, 7 de Junio de 4 857.=Miguel Brioso. 2247

ALACALDÍA CONSTITUCIONAL DE PAIMOGO.
La Secretaría del Ayuntam iento de este pueblo se ha

lla vacante por fallecimiento del que la obtenía. Los asp i
rantes á ella rem itirán á esta Alcaldía sus solicitudes documentadas , según previene el Real decreto de 19 de Oc
tu b re  d*e 1853, en el térm ino de 30 días, á contar desde 
su inserción en la Gaceta y  Boletín oficial de la provincia».

Paimogo , 25 de Mayo de 1857.=E1 Alcalde, Cristóbal 
Ponce. _ _ _  2010

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL BE BEAS.
La Secretaría del A yuntam iento constitucional de esta 

viila se baila vacante por separación del que la obtenía 
lo a  aspirantes á ella rem itirán  á esta Alcaldía sus solici
tudes docum entadas, según previene el Real decreto de 49 
de» Octubre de 1833, en el térm ino de 30 días , á contar 
desde su inserción en la Gaceta y  Boletín oficial de  la p ro vincia.

B eas, 20 de Junio de 1857.=E1 Alcalde, José C ru -
2393

COMISION PROVINCIAL
P E  INSTRUCCION PRIMARIA DE TERUEL.

Se halla vacante, y ha de proveerse mediante oposi
ción, la plaza de directora de la Escuela normal de maes
tras establecida en esta capital, dotada en 4,500 rs. anuos 
satisfechos en metálico m ensualm ente y casa franca Los 
ejercicios se celebrarán en Setiembre próxim o, adm itién
dose tan solo á las que posean título de clase superior si 
acreditan su buena conducta y que no adolecen de de
fectos físicos que den ocasión al ridículo ó las imposibili
te para ejercer cual corresponde la enseñanza. O portu
nam ente se repetirá el an u ncio , y se designará el dia sitio y hora en que han de celebrarse los actos.

T eruel, 18 de Junio de 1857.=Ei Gobernador P resi-
deS leA Ram0ÍI Navarro*=:r=E1 Secretario , Tomas Ser rano y Praaes. ^332

FÁBRICA NACIONAL DE TABACOS DE SEVILLA.
En virtud  del presente se saca á pública subasta la 

adjudicación de 150 seras y 700 esportones de esparto 
c|u.e esta Dependencia necesita por térm ino de un ano’ siendo el tipo á la baja el de nueve reales por cada sera 
y de tres por cada esportón. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados con arreglo al modelo que se llalla de 
mapmesto en la Contaduría do e.rie establecimiento don
de tam bién lo está el pliego de condiciones bajo las crue ha de tener lugar el remate. Este se verificará en mi despacho á las doce de la mañana del siguiente dia al en que cum plan los. 30 después de inser to este en la GacetaGobierno y Boletín oficial de la provincia. 
b* 19 áeJ**Yo de 1&57.=El Adm inistrador jefef rb lo  Medrano.^=Por su mandado , José Mari* Amoscóte- gui de Saavedra.

En virtud del presente se saca á pública suhasta la 
adquisición de 1,080 arrobas de alm idqp que esta depen
dencia necesita por térm ino de un año, siendo el tipo, á la 
baja el de 36 rs. por cada una. Las proposiciones se fia
ran  en pliegos cerrados con arreglo al modelo que se h a 
lla de manifiesto en la contaduría de este establecimien
to, donde tam bién lo está el pliego de condiciones bajo 
las que ha de tener lugar el remate. Este se verificará en 
mi despacho a las doce de la mañana del siguiente dia al 
qn que cumplan los 30 dias despúes de inserto este en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, 
n l i  ú  f  de Mayo de i857 .= E l Administrador Jefe, 
o»* 1? ®®edrano.=Por su mandado, José María Amoscóte- 
g u i  de Saavedra. % i Q 3

a u i s i c i o n H ^ Í  p r e s F u t e Js e  s a ? a  á  P ú b l i c a  s u b a s t a  l a  a d q u i s i c i ó n  d e  360 a r r o b a s  d e  a z ú c a r  t e r c i a d a  q u e  e s t e  e s 

tablecimiento necesita por térm ino de un a n o , siendo el i 
tipo á la baja eí de 58 rs. por cada una. Las proposicio
nes se harán en pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que obra en la Contaduría de esta dependencia , donde 
tam bién está el pliego de condiciones bajo las que ha de 
tener lugar el remate. Este se realizará en mi despacho á 
las doce de la mañana del siguiente dia al en que cum 
plan los 30 después de inserto este en la Gaceta del Go
bierno y Boletín oficial de la provincia,Sevilla, 25 de Mayo de 4 8 5 7 .=  El Administrador Jefe, 
Pablo Medrano. =  P. S. M., José María Amoscotigui de 
Saavedra. 2401

En virtud del presente se saca á pública subasta la 
venta de las fundas de lienzo de los tercios de tabaco h a 
bano y los m iriñaques ó saburanes en que vienen e n vueltos los del filipino y que puedan producir en el t é r 
mino de un  año las elaboraciones que se realicen en este 
establecim iento, siendo el tipo á la alza el de un real y 
74 cénts. por cada funda de lienzo, y el de 2 rs. por ca
da lio de 12 telas de m iriñaque.

Las proposiciones se harán en pliegos ce rrad os , con 
arreglo al modelo que se halla de manifiesto en la C onta
duría de esta dependencia, donde también lo está el plie
go de condiciones bajo las que ha de tener lugar el re 
mate. Este se verificará en mi despacho á las doce de la 
m añana del dia en que cum plan los 30, contados desde 
el siguiente al que aparezca éste inserto en la Gaceta del 
Gobierno y  Boletín oficial de la provincia.

Sevilla, 25 de Junio de 1 8 5 7 .=  El Administrador, 
Jefe, Pablo M edrano.=P. S. M., José María Amoscotegui 
de Saavedra. 2402

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Por providencia del Sr. D. Antonio García Arqueros, Juez de 
primera instancia de esta corte, refrendada por el Escribano del 
número de la misma D. Juan Manuel Aguado, que despacha la 
vacante de Solano, se cita, llama y  emplaza á todos los acreedo
res é interesados en el concurso del Sr. Marques de Ruchena. 
para que el dia 4 de Agosto próximo, á las once de su mañana, 
concurran á la audiencia de S. S. sita en el piso bajo de la Ter
ritorial, á fin de que, reunidos en junta general, procedan al 
nombramiento de síndicos ó representantes que sustituyan á los 
que habia desempeñando este cargo; con apercibimiento de que 
no verificándolo ninguno, se elegirá de oficio para dicho cargo 
la persona de confianza del Tribunal.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz 
Juez de primera instancia del distritoíde Lavapies de esta cap ital 
dictada con fecha 2 del actuál. en los autos de concurso de Don 
Apolinar Fernandez del Castillo, que so siguen por la Escribanía, 
de número del refrendatario, se saca á pública subasta el dia 17 
del actual, á la una de su tarde, en la Sala de audiencia de di
cho Juzgado, que se halla en el piso bajo de la Territorial, una 
posesión de la propiedad de dicho concurso situada á la dere
cha del puente de Toledo, camino nuevo de San Isidro, término 
de Carabanchel, compuesta de un tejar y  una yesería, tasado el 
primero en 243,237 rs. y  la segunda en 409,346. Quien quisiere 
interesarse en su adquisición, puede tomar los datos que crea 
convenientes en la Escribanía de número del infrascrito, calle de 
Calderón de la Barca, núm. 3, cuarto bajo, todos los dias no 
feriados desde las doce hasta las dos y media de la tarde; te
niendo entendido que en la subasta se admitirá la postura que se 
hiciere, reservándose la comisión de acreedores la aprobación ó 
no de ella, en el caso de que no cubra el todo de la tasación ó 
sus dos terceras partes.

Madrid, 4 de Julio de 4 857 — Suchales. 2505

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Álvarez, Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, se 
cita, llama y  emplaza por término de 30 clias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta , á todos los que se 
consideren parientes más próximos y con derecho á la herencia 
que pudiera resultar por el fallecimiento intestado de la señora 
Doña María Josefa de Rojas y  Pizarro, para que acudan por di
cho Juzgado y  Escribanía á deducirle en legal forma; y  de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 4 de Julio de 1857.=V .° B .°= Á lvarez.= Jsid ro  Her
nández. 2506

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Álvarez, Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo y  Escribanía vacante 
de D. Miguel María S ierra, se convoca á junta general de acree
dores al concurso necesario de D. Fernando Álvarez Presno, 
para que concurran el dia 28 del corriente, á la una de su tarde! 
en su audiencia, que la tiene en el piso bajo de la Territorial 
investidos de representación leg a l, todos los que se consideren 
tales acreedores á los bienes del concursado para el nombra
miento de síndicos con arreglo á lo dispositivo de los artículos 
539, y  540 de la ley de Enjuiciamiento civil; pues que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 3 de Julio de 1857 = Y .°  B .°= A lvarez .= Isid ro  Her
nández. 2507

Por providencia del Sr. D. Antonio García Arqueros, J u e z  
de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, re
frendada del Escribano de número D. Ignacio Palomar, se con
voca á Junta general de acreedores al concurso de bienes de 
Doña Josefa Lorieri para la graduación de los créditos recono
cidos, habiéndose señalado para que tenga efecto el dia 23 del 
corriente mes, y  hora de las once de la mañana, en la audiencia 
de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial de esta 
corte.

Madrid, 6 de Julio de 1857.— Ignacio Palomar. 2508

CORTES.
SENA D O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 7 de Julio 
de 1857.

VICE PRESIDEN CIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE AHUMADA.

Se abrió á las dos y cinco minutos, y leida el acta de la anterior, fue aprobada.
El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Miguel 

Chacón y D u ra n , Duque de San Carlos, Marques de Ge
rona, D. Antonio Guillermo Moreno y D. Mariano Miguel 
de Remeso excusaban su falta de asistencia á las sesiones por tener que ausentarse de esta corte.

También lo quedó de una comunicación del Presiden
te del Consejo de Ministros en que, con fecha de aver 
participaba de Real orden al Senado que S. M. se habia 
servido señalar la hora de las dos de la tarde para recibir 
a la Diputación que ha de poner en su Real mano varios 
proyectos de ley para que se digne sancionarlos.

Paso á las secciones, para el nom bram iento de com i
sión, el provecto de ley remitido por el Congreso de los 
bres. Diputados, autorizando al Gobierno para que otorgue la concesión de un ferro -carril, que partiendo del criadero carbonífero de Gurgallo, term ine en el rio Ebro

A la sección tercera pasó una comunicación del señor 
D. Sebastian González N andin , participando ai Senado 
serle imposible form ar parte de la comisión nom brada 
para dar dictamen sobre el proyecto de autorización para

p" q"  *> 
i. sxfixx&z? ' los si* uiente *>

«La comisión de peticiones es de dictámen aue la Dre- 
cedente exposición de los Catedráticos del Instituto alavés 
se tenga presente en tiempo oportuno; y siendo este en 
a actualidad, puede pasar á la ‘comisión sobre el provec to de ley de Instrucción pública. pioyec

El Senado sin em bargo, resolverá lo que estime más 
conven,ente Palacio del Senado, 7 de Julio de 1867 “  El 
Marques de V ilum a.=,D qm iqgo Ruiz de la Vega. = ‘w  
Mana H uet.=Laureano Sanz.=M arques de Sanfeíices,»'«La comisión de peticiones es de dictámen que la P re 
cedente exposición del Director del Instituto de Ciudad- 
Real se tenga presente en tiempo oportuno; v siendo est« 
en la actualidad puede pasar á la comisión lobre el pro! yecto de ley de Instrucción publica.

El Senado, sin em bargo, resolverá lo que estime más 
coqveruenle. Palacip del Senadp, 7 de Julio de 1857 —El 
Marques de V lum a, =  Domingo Ruiz de la Vega, =  José

María Huet.-=.Laur«ano Marques de Sanfeíices.»
«La comisión ¿e peticiones es de dictám en que la p r e 

cedente exposición del Director del Instituto de Avila 
se tenga presente en tiempo oportuno; y siendo este en 
la actualidad, puede pasar á la comisión sobre el proyecto de ley  de instrucción pública.

El Senado, sin embargo, resolverá lo que estime más 
conveniente. Palacio del Senado 6 de Julio de 1857.=E1 
Marques de Viluma. =  Domingo Ruiz de la Vega. =  José 
Mana H uet.=L aureano Sanz.=Ei Mar ques de Sanfeíices.»

«La comisión de peticiones es de dictám en que la pre
cedente exposición del Director del Instituto de Alicante 
se tenga presente en tiempo oportuno; y siendo este en 
la actualidad, puede pasar á la comisión sobre el provec
to de ley de Instrucción pública.

El Senado, sin embargo, resolverá lo que estime más 
conveniente. Palacio del Senado, 6 de Julio de 1837— El 
Marques de Yiluma. =  Domingo Ruiz de la Vega. =  José 
María H uet.=Laureano Sanz =E1 Marques de Sanfeíices.»El Senado quedó enterado de que la comisión que ha 
de dar dictámen sobre el proyecto de ley autorizando al 
Gobierno para subastar los trozos del camino de hierro 
de Almansa á la frontera de Portugal habia nom brado 
Presidente al Sr. D. Facundo Infante, y Secretario al se
ñor D. Cayetano Urbina, y de que la encargada de in for
m ar acerca del relativo á la ley de im prenta habia nom 
brado para dichos cargos á D. Lorenzo Arrazóla y á Don José María Huet.

Leyóse, y se acordó que se im prim iría y repartiría  y 
se señalaría dia para su discusión, el dictám en relativo 
al referido proyecto de le y , para plantearlo tal como lo 
ha aprobado la comisión del Congreso.

El Sr. Duque de AHUMADA., V icepresidente: Los 
Sres. Secretarios de las comisionos que tengan despa
chados dictámenes se servirán pasar á la tribuna á leerios.

Ocupando la tribuna el Sr. U rb ina, leyó el dictámen 
de la comisión sobre el proyecto de ley relativo al ferro
carril de Almansa á la frontera de P ortugal, y acto con
tinuo se anunció que se im prim iría y reparliria y se se
ñalaría dia para su discusión.

ORDEN DEL DIA.

Votación del proyecto de ley aprobado por el Senado, 
sobre la prolongación de la línea férrea de Barcelona á 
G ranollers, y de Barcelona á Arenys de Mar.

Leído dicho p royecto , y hecha la declaración de que
estaba conforme con lo aprobado, se procedió á la vota-
clon definitiva por bolas, y dio el resultado siguiente:

Bolas blancas.......................................  64Idem negras ....................................    4
Total.............................  65

El Sr. Duque de AHUMADA, Vicepresidente: El Senado aprueba.
El Sr. QlLIV'mn: Pido la palabra, Sr. Presidente.
El Sr. Duque de AHUMADA, Vicepresidente: ¿Sobre qué ?
El Sr. O L F JS R : Sobre un asunto de que vamos á ocuparnos en las secciones.
El Senado lia resuelto que pase á estas, para el cor - 

respondiente nombramiento de comisión , un proyecto 
de autorización al Gobierno de S. M., relativo al camino 
de hierro que parte , me parece, del distrito carbonífero 
de Gargallo al Ebro. Teniendo vo entendido que existe 
otro proyecto de ley que guarda con este mucha analo
gía , toda vez que parte de un mismo criadero y va á 
m orir á un punto no muy distante de a q u e l, proyecto 
del cual se ocupará problamente hoy el Congreso de Di
putados , creo seria oportuno que la misma comisión que 
entendiera del uno , conociese tam bién del otro. Me a tre 
vería por esto á proponer á la mesa que se sirviese sus
pender el nombramiento de la comisión que ha de e n 
tender en el referido proyecto, hasta que el otro pasase á este Cuerpo.

El Sr. Duque de AHUM ADA, Vicepresidente: Como 
la mesa no ha recibido ninguna comunicación sobre este 
particu lar, no puede resolver nada m iéutras eso no se verifique.

No habiendo hoy más asuntos pendientes, se reunirá  
el Senado pasado m añana juéves para discutir el dictá
m en de la comisión relativo á la autorización para p lan tear el proyecto de ley de imprenta.

Se levanta la sesión.
Eran las tres ménos cuarto.

CONGRESO DE  L O S  DIPUTADOS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Julio 
de 1857.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á las d o s , se leyó y fué aprobada el acta de la an terior.
Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por las secciones en su segunda reunión de ayer.
Se leyó una comunicación del Sr. D. Manuel Lasala 

anunciando que , teniendo que ausentarse para asuntos del servicio, no podia asistir á las sesiones.
Quedó sobre la mesa el dictámen sobre el acta de S i-  güenza.

O R D E N  D E L  D IA .

Actas.
Se aprobó sin discusión el acta de Alcalá la Real y quedó admitido el Sr. D. Gregorio Abril.
Se leyó el dictámen proponiendo la nulidad del acta 

de Verin , y fué aprobada igualmente sin discusión.
Se anunció que se im prim iría y repartiría el dictámen 

de la comisión sobre el ferro-carril de Utrillas al rio Ebro y punto de la Zaida.
Juró y tomó asiento el Sr. A bril

Sucesos de Andalucía.
El Sr. Duque^de VA LE N C IA , Presidente del Consejo de Ministros: Señores, cuando ayer tuve el honor de di

rig ir la palabra al Congreso para contestar á la interpe
lación del Sr. Membrado, tuve también la satisfacción de 
d e c ir , que la partida de facinerosos que después de ha
ber hecho estragos y toda clase de excesos en los pue
blos de la provincia de Sevilla, se habia internado en la 
Serranía de Ronda, y estaba vivamente perseguida por 
m uchas columnas que habían salido en diferentes direc
ciones, y que el Gobierno se prometía recibir hoy noti
cias de que estaba destruida. Esto se ha realizado. El Go
bierno ha recibido hoy comunicaciones del Capitán gene
ral de G ranada, en que , entre otras cosas, rem ite un 
Boletín oficial publicado en Málaga por el Comandante ge
neral , que yov á tener la honra de leer al Congreso.

«Gobierno militar de la plaza y provincia de Mála
g a —La partida de unos 150 foragídos, que á la sombra 
de una bandera política desacreditada se formó en Utre
ra , y que después de sem brar el espanto y la desolación 
en los pueblos de Arahal y Pruna , penetró ayer en la 
villa deB enaojan, incendiando los edificios públicos y 
particu lares, saqueando y cometiendo toda clase de c rím en es , ha sido derrotada en la m añana del mismo dia 
á un  cuarto de legua de aquel pueblo , por las fuerzas 
que m archaron en su persecución , causándola 20 m uer
tos y 22 p risioneros, que habrán expiado á estas horas 
sus criminales proyectos y horrorosos atentados.»

Dice de esta manera el Comandante general”, porcrue 
envió orden para que fueran fusilados inmediatamente* 
f «Disperso el resto de esta horda de facinerosos, huve 
a buscar un refugio en G ib ra lta r; pero perseguidos acti
vamente por las tropas que ocupan la Serranía , cortada 
su retirada por Algec-iras, y sin eco ni protección en los 
pueblos, es mas que probable que caigan todos en poder 
de las tropas, y sufran en el momento un merecido v ejemplar castigo.

»Lo que se publica por medio de Boletín oficial extra* ordinario para conocimiento de los leales habitantes de 
esta provincia , esperando que no habrá ninguno tan 
iluso que se deje seducir por esa turba salvaje de incend ía n o s ^  asesinos.

»Málaga 4 de Julio de 1857 á las cuatro de la ta rd e .=  El Gobernador m ilitar, Manuel Gasset.»
Es indudable que no podrán en trar en la plaza de G i

braltar , porque hay fuerzas dispuestas entre Algeciras y 
San Roque, y se han dado órdenes para que tan luego 
como sean cogidos se les fusile ; castigo que merecen por sus crímenes esos malos españoles.

El Gobierno ha dado orden también á la comisión mi- 
litar que actúa en la Carolina para que no espere al ú l
timo resultado Jdel proceso que allí se está formando 
sino que conforme se vaya justificando que han estado en 
la lqccion , ó que han sido instigadoras de ella, sin aguar
dar a más sean castigados sin dilación con todo el ri»or 
de las ordenanzas m ilitares, y esto mismo se hará con 
todos los que quieran perturbar el orden con esa indiana bandera socialista que allí se l:a levantado.

Y respecto á M adrid, no me cansaré de repetir que 
pueden todas las familias tener una completa confianza- 
no hay motivo para ese desasosiego que parece existir v 
que será efecto de que algunas personas se entretienen 
en agitar los ánimos y perturbar el sosiego de las fam i
lias. St se da crédito y se abrigan esos tem ores infunda

dísim os, pará eso no tenemos remedio, porque el Go* ¡ 
bierno no puede penetrar en los espíritus apocados y  iexcesivamente tímidos y recelosos. I

Yo, repito , que no debe haber temor alguno ; que no 
debe haber agitación ni alarma , porque no hay motivo 
absolutam ente ninguno, y el Gobierno vela por todos. 
Ayer decian que iba á estallar un m ovim iento, que em 
pezar ja en los toros, y no ha habido una corrida má£ di
vertida , ni la concurrencia ha estado más tranquila. 
Nunca ha habido más calma y co n ten to , n i se ha d iv e r
tido más el público.

De consiguiente, el Gobierno vuelve á decir y á ro 
gar á todos los que fuera de este recinto están agitados y 
tienen desasosiego, que no hay m otivo , absolutamente 
n in g u n o ; que el Gobierno no puede dar más segurida
des que las que d a , y estoy cierto , segurísim o, de que 
los resultados confirm arán la confianza que el Gobierno 
tiene.

El Sr. PRiJSlDENTS:: El Congreso ha oído con s a tis -
| facción la comunicación que el Sr. Presidente del Conse- 
| jo de Ministros acaba de hacerle.í
¡ Petición de D. José Prats sobre hechos de la Administración 

del Príncipe de la Paz.
Se leyó el dictámen dado á consecuencia de esta peti

ción , en que la comisión proponía las dos resoluciones 
siguientes :

1.° Que se devuelvan al Ministerio de Hacienda los 
que forman el expediente é incidencias de las denuncias 
de D. José Prats para que co n tinú e, sí lo estima oportu
no , las gestiones adm inistrativas y diplomáticas que se 
practicaban con anterioridad á la presentación de dichas 
denuncias y de otras de distintas personas, en lo que sea 
posible, y de éxito probable en beneficio del Estado; 
fiando á la prudente discreción del Gobierno el juzgar, 
si para ello lia de utilizar la cooperación que ha ofrecido 
el susodicho P ra ts , ó si ha de proceder respecto de este 
denunciador de otra m anera.

Y 2.° Que igualmente se devuelvan al Ministerio de 
Hacienda los concernientes á la confiscación, luego se
cuestro, de los bienes de D. Manuel G odoy, ya difunto, 
y á la devolución de ellos á los herederos ó sucesores del 
mismo, para que disponga lo que fuere conveniente, 
atendido el estado en que se halla el negocio; reserv án 
dose el Congreso deliberar acerca de los objetos que e) 
Gobierno hubiese de someter con suficientes motivos á 
ulterior determinación de las Cortes.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Comprendí la gra
vedad de este asunto desde que se trató de él en una co
misión de otras Cortes. No he visto el dictámen de esta 
com isión: y por la lectura rápida que ha hecho el señor 
Secretario no he podido enterarm e de él. Por eso no he 
tomado la palabra más que para pedir algunas explica
ciones á la comisión. ¿Cree la comisión que está el G o- 

| bienio autorizado para devolver los bienes al Príncipe de 
| la Paz? Habiendo en el expediente una consulta de un 
\ alto Cuerpo del Estado, en que se dice que solo el poder 
i legislativo puede resolver esta cuestión, ¿podrá el G o- 
j bierno por sí hacer las compensaciones que pide la fami- | lia del Príncipe de la Paz?
¡ El Sr. h e r r & r o s  : Como S. S. no ha leido el dicta— 
i mv.n , no es de extrañar que no sepa que por este dicta - 
| men no se prejuzga la cuestión de la devolución de los 
f bienes á los herederos de D. Manuel Godoy : tampoco se 
| ha tratado de prejuzgar la cuestión de competencia del 
í Gobierno en este a su n to , pues que no estaba llamada la 

comisión á dar dictámen sobre esto, sino sobre la p e ti
ción del Sr. Prats. No ha llegado la oportunidad de tra ta r 
esa cuestión de atribuciones. En 1840 el Gobierno co n 
sultó al Tribunal Supremo si estaba ó no en el caso de 
devolver los bienes al Príncipe de la Paz. El T ribunal se 
dividió y dió tres pareceres: la m ayoría dijo que siendo 
este asunto antiguo y complicado, y en atención á que 
se habían hecho enajenaciones de esos b ienes, otros se 
usufructuaban por el E stado , y los muebles habían in
gresado en el Tesoro , convenía someter este asunto á 
medidas legislativas especiales. La m inoría , compuesta 
de cinco M agistrados, opinó por la devolución de los bie
nes , no habiendo procedido la confiscacipn ni pudiendo 
continuar el secuestro , y reconociendo, sin embargo, 
que para ciertos puntos debia consultarse á las Cortes. 
Por últim o, en un voto particular un Magistrado opinó 
que siendo nula la confiscación, era forzosa la devo
lución.

Este dictámen del Tribunal no motivó ninguna deter
minación del Gobierno. Se sometió el asunto á una comi
sión de jurisconsultos; se pasó después al Consejo Real; 
se trató de nom brar árb itros, y todo eso ha ido confir
mando la opinión de la m inoría del T rib u n a l, según la 
cual procede la devolución de los bienes que ex isten , y 
de los 'embargados debe hacerse la indem nización por 
medio de una medida legislativa.

Esta resolución quedó en suspenso , y  en tal estado 
está el negocio; y la comisión ha creído que debe dejar al 
Gobierno en libertad de obrar, dejándole tam bién la res
ponsabilidad de la resolución que tomare.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen en las 
dos resoluciones que comprende.

El Sr. AYALA: Supone'el Diario de las Sesiones que, 
interrum piendo yo al Sr. Ministro de Estado, dije el otro 
dia que quería la libertad de im prenta casi absoluta. Mi 
interrupción se limitó á decir: «No he dicho eso.» Quiero que asi conste.

El Sr. HERREROS: El Sr. Melgar se encuentra enfermo, y no puede asistir á las sesiones.
EÍ Sr. PRESID EN TE : Mañana se discutirán : el dic

támen sobre las actas de Sigüenza; el del fe rro -carril de 
Utrillas al Ebro, y el relativo al presupuesto de 1857,Se levanta la sesión.

Eran las tres ménos cuarto.

P A R T E  no O F I C I A L

IN T E R IO R .

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFEREN TES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PR O V IN C IA S.

V INAROZ, 2  de Julio.—Nada notable ocurre: solo diré 
á Y. que las supuestas partidas de facciosos han quedado 
reducidas á unos cuantos ladrones que la Guardia ciyil y los mismos pueblos conseguirán esterm ipar.

El precio de los granos y caldos es el s igu ien te : Aceite, á 45 rs. arroba.
Yino, de 14 á 16 rs. cántarp.
Trigo, de 22 á 24 rs. barchilla.
C ebada, á 6 rs. barchilla.
Algarrobas, á 7 rs. (Diario mercantil.)

 M ÁLAGA, 4 de Julio.—Tejem os entendido que el se
ñor Gobernador de la provincia , en vista de las obser
vaciones que hizo á su superior Autoridad el A yunta
m iento, ha llamado á su presencia á los panaderos de 
esta ciudad. También ayer al medio dia el Sr. Alcalde los fenía citados á su Alcaldía.

Yan á empezar las rogativas públicas á fin de im plo
ra r  del Altísimo una feliz term inación al estado en que se 
halla S. M. la Reina. Parece que el domingo será la p ro 
cesión pública, en Ja que, si no nos inform an m al, será 
conducida en procesión, hasta la iglesia de la Victoria, la 
efigie de Nuestra Señora de los Reyes, y después reg re 
sará á la Sta. Iglesia ca ted ra l, de donde debe salir.

Han salido fuerzas de esta ciudad al mando del Sr. Co
m andante de la Guardia civil, y con dirección á Ronda. 
Según tenemos entendido, su objeto es recorrer la Ser
ranía , en la que parece se ha presentado ó existe una 
partida de hombres arm ados, procedente del reino de 
Sevilla ó Córdoba. Sabemos que de Ronda había saiido 
ya una columnita ai mando de aquel Sr. Comandante m i
lita r, con oireccion al pueblo de P runa, de la provincia 
de Cádiz, donde parece habia entrado la partida. (A v isador. )

B IL B A O , 4 de Julio.— Tan pronto como se tuvo no
ticia en nuestra villa del resultado de la votación defin i- 
tiya del proyecto dél ferro-carril de Bilbao á Tudela por 
Miranda el vecindario experim ento una de esas satisfac
ciones difíciles de d e s c r i b i r l o  obstante esperarle por 
plomen tos. Las campanas de todas las parroquias se echa
ron á vuelo, los cohetes rasgaron el espacio en mil di
recciones recorrieron los gigantes y enanos las calles 
pe la población, acompañados de la banda de tam borile
ros , y el estampido del chupín resonaba á lo largo de las orillas del Iba izaba!.

Pues si tanta animación reinó en Bilbao en la tarde 
del ju ev es , en la vecina anteiglesia de Deusto se recibió Ja noticia con no menor contento , y sqs vecinos se en
tregaron tam bién á dem ostrar su júbilo. Echáronse á 
vuelo las campanas de su iglesia, lanzáronse’voladores 
y por la noche se quem aron grandes fuegos en la plaza’ 
pn la que y al so a del silbp y UmboriL una crecida concurrencia bailó hasta las once y piedia de la noche Con 
este mismo motivo, su Alcalde D. Alejandro R o ^ e z  
ha dispuesto que el lunes próxim o, á las tres y media de 
Ja tarde, se m i m  m  Ja plaza de la anteiglesia des bra

vos novillos embolados, los que de seguro darán no poco divertimiento á Jos espectadores que allí se reúnan. (Jru- rac-bat.)
GRANADA, 5 de Julio,— Á pesar de h a lla rlo s  en  la  época en que se verifica la recolección en muchas pro

vincias de España, estando en las restantes muy próxi
ma , es lo cierto que en G ranada, de unos dias á esta 
parle , ha subido el precio del trigo. La causa de este su* 
ceso no puede ser otra que la falla de existencia de g ra 
nos , pues sabemos que apenas sobra diariam ente un in 
significante núm ero de fanegas en el mercado; no habien
do algunos dias lo suficiente; y eso contando con las 20Q 
que se expenden del que se trajo de Málaga, y de cuya 
oportuna medida dimos cuenta á su tiempo á nuestros 
lectores: á no ser pop eso la escasez seria mucho m ayor, 
y por lo tanto mucho más subido el precio Demos, pues, 
las gracias á nuestro Sr. G obernador, que tan oportuna
m ente supo prevenir lqs efectos de una extrem ada cares
tía , que eq la actualidad estaríamos sufriendo, á no #ep 
por la indicada resolución. (Alhambra.)

E X T E R I O R .

Un despacho telegráfico de Napole s , sin  entrar  
en detalles, d ice que se ha sofocado una insurrección  
en Bapri. Los periódicos piam onteses refieren lige
ram ente que algunos hom bres armados intentaron  
apoderarse por sorpresa de los fuertes de Génova, 
sin  buen éx ito , pues las autoridades, que estaban  
sobre av iso , frustraron fácilm ente la tentativa. 
Por otra parte, un despacho, cié] dia 3, de Marsella 
anuncia que dicho complot prom ovido seguram ente  
por el partido m azzin ian o , es más grave de lo que 
le ha pintado |a  prensa piamontesa: han sido presas  
200 personas, y  se ha descubierto gran cantidad do 
arm as v  m uniciones.

Los periódicos de Argel, del 30 de Junio, p u b li
can un parte del Gobernador general, anunciando  
que la d iv isión  del General Jusuf ocupó el 28 el p u e
blo de T avu ria , últim o atrincheram iento de Jos 
B en i-Y en n i no som etidos.

AUSTRIA- — V iena , 28 de Junio. — Se sabe que el 
Ministro de Negocios extranjeros de Ru§ja, el Principe 
Gortschakoff, vendrá á Yiena por algunos dias. Aunque 
ciertos diarios pretenden que esta visita no tiene objeto 
político, no creemos que la política sea enteram ente ex
traña á este viaje, y si hemos de dar crédito á ciertas 
indicaciones de procedencia fidedigna , trátase de una in 
timidad en tre Rusia y Austria , que desde luego se m at 
nifiesta por la conclusión de un tratado de comercio en* 
tre am bas naciones: el Príncipe Gortschakoff se p re
sentará en Yiena para acordar los prim eros protocolos 
respecto á este asunto. (Borsenhalle. )

Idem , id .—Los rum ores relativos a! proyecto dq casa
miento del Rey deGerdeña con la Princesa gidonia d s§ a r  
jonia carecen de todo fundamento. Lq mismp sucede con 
la retirada de M. Bruck. [Gaceta de Leipsig.)

PRUS1A .— B erlín , 4.° d e  Julio.—  E l  asunto del im 
puesto sobre el azúcar ind íg ena, tan  im portante para el 
territorio del Zollverein, acaba de resolverse de esta m a
n e ra : que el impuesto actual continuará hasta el 31 de 
Agosto de 1858. En la próxim a conferencia del Zollve
rein se habrán de acordar las medidas que hayan de 
adoptarse , relativas al impuesto de que se t r a ta , par$ 
cuando concluya dicho plazo.

Los dos Ayudantes generales rusos, Tumansky y A n - 
noukoff, y los Consejeros de Estado actuales, Aniteke& 
y W assilt-Schetkoff, llegaron ayer á Stettin. ( C o r r^ -  
pondencia particular de Havas.)

RUSIA .—San Petersburgo, 23  de Jupio, -r- $e prepara 
una expedición para el Avjour. Noticias recibidas direc
tamente de Persia dicen que la exportación del numera
rio se ha prohibido completamente en esta ngcio#, y que 
la moneda de oro ha sufridq variaciones extraordinaria#. 
(Gacetq de Colonia.]

R O M A , 3  de Julio .—Se habla del relevo del prim er 
Ministro del Papa, el célebre Cardenal Antonelíi, y hasta 
se designa por sucesor á una persona m uy adicta á Su 
Santidad. (León Esvañol.)

LONDRES, 4.—Lord Hamilton ha preguntado al Go
bierno en la Cámara qué dia fijaba para concluir la dis
cusión sobre los asuntos de la India; y Lord Palmerston 
le ha respondido que no puede fijar dia en el estado en 
que se hallan las cosas. (Id.)

TURIN, 4.—Los fusiles cojidos á los revolucionarios 
son de fábricas inglesas. Hay dates para creer que m  
aquel se ha tramado la conspiración abortada , pero que 
terna ramificaciones eu Cerrara, Florencia, Bolonia y Ñá
pales. (Id.)

VIE N A  4 .—Se da por seguro que la futura Reina d#
Portugal es la Princesa de lí.olientzQlern. (14.)

LA HAYA, 4.—La segunda Cámara de los Estados 
generales de Holanda ha terminado la discusión general 
del proyecto de ley relativo á la primera enseñanza (Id.)

PA R IS  , 4.—El Monitor contiene los partes de nuevos 
triunfos conseguidos contra los kabilas. (Id.)

SECCION GENERAL.
Discurso pronunciado en la sesión del Congreso del dia 4

por el Sn. N o c e d a l  , Ministro de la G obernaron , en
fensa del proyecto de ley de imprenta.

El Sr. NOCEDAL, Ministro de la G oJ^rnacjon; 
pais....

(Al principiar a hablar el Sr. Nocedal, s@ salieron Iqs 
que estaban en la tribuna de periodistas.)

El Sr. REBAGLIATO: Pido, Sr. Presidente, $$ leg 
artículo 148 del Reglamento, pues es del decoro del Con* 
greso.

El Sr. PRESIDENTE : Se leerá.
El Sr. SECRETARIO (Suarez In c lan ): Arh «Lp# 

espactadoies guardaran profundo silencio y  compostura, 
sin tomar parte alguna en las discusiones ñor demostrad 
cienes de ningún género .»

E IS r. PRESIDENTE: jEl portero m ayor m andará do# 
subalternos que cierren la tribuna de lps peripcfistes nq  
concediéndoles volver á en trar. »

Como empezasen á salirse de tribuna dijo
El Sr. RE3AGLIATO: Sin duda algún instigador p ro- 

mueve á la tribuna á este a c to , y  los instigadores son 
criminales.

El Sr. PRESIDENTE: Continúe V. S., Sr . Ministro.
E1 S r- Ministro de la GOBERNACION (Noceda]] : g] fe -  

ñor Santa Cruz ha conclqido su discurso, q al ménos a»* 
tas eran algunas de sus últimas frases, haciendo uq elo
gio completo de la conducta de la prensa actual, Yo qo 
me he de oponer á este ologio; pero sí le diré al Sr. San
ta Cruz una cosa , y es que hay gentes que se fiaman á 
sí mismas los representantes de la prensa, y no quieren 
oír las razones clel autor del proyecto de )ey. ¿Qué dice á 
esto el Sr. Santa C ruz? ¿Q ué le parece de esto? ;Lps 
am antes de la discusión se salen de la tpihuna por no 
oir mis razones! ¿Los defenderá el Sr. Santa Cruz? Los 
que se llam an á sí mismos representantes de la prensa; 
los que se proclam an á sí propios amigos de la discusión 
libre; los que acaso se tienen por representantes de la 
civilización española, se salen de este sitio para no
me. ¿ Lo# elogiará eí Sr, Santa Cru* ?



¿Qué persona sensata elogiará eso? Si el Sr. Santa 
Cruz hubiera visto eso antes de los elogios que les ha 
dispensado, es probable que los hubiera suprimido. Las 
personas á quienes ha elogiado el Sr. Santa Cruz, yo no 
hubiera hablado de esto si no se hubiese ocupado de 
ello un Sr. Diputado: pués bien, las personas á quienes 
ha elogiado el Sr. Santa Cruz, ó más bien aquellos que 
toman para sí los elogios del Sr. Santa Cruz, son tan 
amantes de la discusión, que se van por no oirme, que 
se van por no escucharme. La prueba que yo puedo dar 
de que no participo de su opinión es que hoy, antes de 
venir aquí, he leído todo lo que han dicho los periódi
cos, á fin de que si contenían alguna razón que merecie
ra la pena de contestarla, darles la debida respuesta des
de este sitio.

Por lo demás, apreciando mucho el celo que distingue 
al Sr. Rebagliato, y respetando la determinación que ha 
tomado el Sr. Presidente, debo decir á uno y otro, debo 
decir al Congreso, que yo no daba importancia alguna á 
ese incidente; yo no hablo para ellos, no; yo hablo para 
quien me quiera oir; yo hablo para el pais, y el pais no 
son ellos afortunadamente para nuestra patria.

Dichas estas palabras, que yo no quería decir, y que 
lie pronunciado, porque ha sido provocado este incedenle 
por otra persona, cúmpleme manifestar que voy á entrar á 
discutir con el Sr. Santa Cruz, con la benevolencia á que se 
ha hecho acreedor, con el respeto que merece por su tem
planza y cortesía , y que se ha granjeado en la oposición, 
por su noble porte y dignas aspiraciones, y hasta por Ja 
circunstancia do haber ofrecido al Gobierno que le daría 
fuerza si llegase á necesitarla, y si llegara el case de que 
pol ¡grase la tranquilidad del pais. El hombre que así se 
conduce es digno del respelo de todos , y es acreedora la 
consideración del Gobierno. Ademas de esto, reúne el se
ñor Santa Cruz grandes cualidades de saber y de inteli
gencia, y en este concepto no será extraño que el Go
bierno entre gustoso con él en esta discusión.

Desde luego bueno será decir que el Sr, Santa Cruz 
se lia levantado á defender una proposición, y á S. S. se 
le ha olvidado defenderla. Respecto de la proposición, solo 
diré al Congreso que no la apruebe, que el Sr. Santa 
Cruz tampoco la aprueba, porque si S. S. la aprobara,hu
biese procurado sostenerla, y el hecho es que no la ha 
apoyado : por lo demás, espero quemas tarde la desecha
rá el Congreso, y de ello no se arrepentirá ni el mismo 
que la lia presentado. Pero el Sr. Santa Cruz conoce per
fectamente los mediosjustos y necesarios que concede el 
Reglamento á los representantes de opiniones contrarias 
á las de la mayoría, para que puedan exponer sus doc
trinas; y el Sr. Santa Cruz no ha hecho más que aprove
char este recurso, por lo cual yo me felicito, porque he 
tenido el placer de oirle.

Voy ahora á contestar á las dudas y observaciones del 
Sr. Santa Cruz.

La primera duda que se le ha ocurrido al Sr. Santa 
Cruz es la siguiente: «hay ciertos delitos cuya perpetra
ción obliga al fiscal a recoger el escrito, y hay otros en 
que no hay obligación. En el primer caso queda al autor 
del escrito ó al editor la opcion entre la denuncia ó el 
secuestro; en el segundo no hay esta opcion: luego que
dan privilegiados los autores de los delitos que tienen esa 
opcion. Y como cabalmente los delitos á cuyos autores se 
les concede esa opcion, son las mas graves, vienen á re
sultar perjudicados los autores de delitos leves ó menos 
graves.« Este me parece que ha sido el argumento del 
Sr. Santa Cruz; y luego dirigía una pregunta al Gobier- 
no, que se reducía á que en el momento que el fiscal dé 
el pase á un periódico, no se podrá denunciar: esto le 
parece natural y lógico al Sr. Santa Cruz. Yo contestaré 
que la ley está terminante : la ley dice que el fiscal reco
ja un escrito, cuando de su circulación puedan seguirse 
graves males á la sociedad; cuando la sociedad pueda cor
rer peligro; cuando pueda alterarse el orden público; 
cuando se ataque á instituciones venerandas, á que lo
dos debemos tener mucho apego. Entonces para conser
var el orden público; para mantener el orden social; para 
preservar de cualquier peligro á esas instituciones, que 
todos los españoles debemos guardar, para entonces está 
la recogida.

Consecuencia de esto: en el caso de la recogida, si el 
fiscal no recoge, no hay denuncia, porque en el hecho de 
no recoger el periódico, el fiscal dice que no hay delito. 
En el segundo caso no tiene el fiscal derecho á recoger 5 
por consiguiente, tiene derecho á denunciar. La des- 

' igualdad que aquí aparece no se ha introducido en benefi
cio de los escritos: se ha introducido en beneficio déla 
sociedad: en beneficio del orden público; y siendo esto así, 
queda contestada la pregunta dei Sr. Santa Cruz.

La segunda duda que se ha servido exponer el señor 
Sania Cruz á la consideración del Gobierno y á la con
sideración de la Asamblea, es relativa á los delitos co
munes que se cometen por medio de la imprenta. Real
mente esta no era duda para el Sr. Santa Cruz, porque 
ha confesado que las esplicaciones que yo di ayer le ha
bían dejado satisfecho. Lo que hay es, que el Sr. Santa 
Cruz ha renovado un argumento, que yo creía de bue
na fe que ayer había quedado suficientemente contestado, 
y es el siguiente: «¿Para qué sirve el editor si la pena 
es pecunaria, y si al fin en los delitos comunes el Juez 
lia de buscar al autor del delito?» Ya lo expliqué ayer, 
y repito qüe creía haberlo contestado satisfactoriamente. 
Sin embargo, hoy tengo muchísimo gusto en volverlo á 
repetir, porque, ó no me oyó el Sr. Santa Cruz, ó no 
conseguí hacerme entender de S. S.

El Gobierno ha querido que haya dos responsabili
dades en los delitos de imprenta: la responsabilidad le
gal y la responsabilidad moral. Hacer que la responsabi
lidad legal esté separada de la moral, cuando la pena es 
corporal, es una iniquidad; es una cosa incalificable; es 
una cosa absurda y monstruosa; es, sobre todo, una cosa 
que no puede estar en ninguna ley; es, ya lo he dicho, 
una iniquidad.

Pero cuando la pena es pecuniaria, semejante iniqui
dad no existe. ¿Cuál es el propósito de la ley y del Go
bierno en su proyecto? Es muy sencillo: quitar á los 
autores de escritos, no solo el motivo, sino hasta el pre
texto de que dejen de firmar. Hombres como el Sr. Santa 
Cruz, de hoy en adelante, puesto que la ley lo manda, 
siempre que escriban, firman; hasta hoy no han firmado, 
porque la ley no lo ha exigido, pero la ley lo exige; pues 
hombres que estiman su conciencia, su moralidad, su 
decoro, siempre que quieran escribir, firmarán sus ar
tículos. Supongamos que no estiman su conciencia y su 
decoro; para este caso es preciso que tengan sobre sí la 
pena de infamia que les impondrá la sociedad.

La ley ha querido que no quede ningún pretexto, nin
guna razón para dejar de firmar. Este pretexto podía 
consistir en decir: yo no quiero verme envuelto en una 
persecución judicial; yo no quiero exponerme á las con
secuencias de una disputa judicial; yo no quiero nom
brar procurador ni abogado; yo no quiero entrar en po
lémicas judiciales. Pues bien: ese, que seria un pretexto, 
es absolutamente indispensable quitárselo á los escrito- 

\  ^ e s .  Los hombres honrados firm arán, porque la ley lo 
manda: los que no sean tan honrados, firmarán también, 
porque si no, la sociedad les señalará con el dedo, ó co
mo cobardes, ó como hombres que á sabiendas han es
crito lo que no se puede confesar á cara descubierta.

Está, pues, toda la razón de parte del Gobierno, que 
ha venido en ayuda de la moralidad coa esa especie de 
responsabilidad que ha de imponer la opinión pública; 
la opinión pública, que es todopoderosa cuando se trata 
de negocios de honra.

- Ha dicho también el Sr. Santa Cruz que la verdadera 
causa de que los periódicos representen individualidades 
y no opiniones políticas, no consiste en la razón que le 
hemos atribuido el Sr. Ministro de Estado y yo; y que 
por consecuencia no lo evitamos con elevar la suma del 
depósito.

En primer lugar tomo acta, como ahora se dice, tomo 
acta de que el Sr. Santa Cruz piensa como nosotros que 
la mayor parte de los periódicos representan otra cosa

que opiniones políticas : tomo acta de que el mal que el 
Gobierno lia encontrado y notado, lo lia notado y encon
trado también el Sr. Santa Cruz. Esto yo lo esperaba, 
porque conozco mucho á S. S ., pero me conviene que 
conste.

Iloy, señores, y e s  una de las razones por que el Go
bierno ha presentado este proyecto , no lodos los perió
dicos, hoy muy pocos periódicos, representan opiniones 
políticas: hoy representan intereses individuales; hoy re
presentan intereses industriales ; solo que el Sr. Santa 
Cruz lo atribuye á unas causas, y nosotros lo atribuimos 
á otras diferentes; pero en el hecho unos y otros conve
nimos.

Pues bien: yo diré al Sr. Santa Cruz que quizá no es 
completamente descaminado en mi concepto lo que acer
ca del particular ha dicho S. S .; pero confiese S. S. que 
puede haber algo de lo que él piensa y de lo que pensa
mos nosotros; confiese S. S. que estos no son fenómenos 
que se produzcan por una sola razón, sino por una série 
de concausas que todas concurren á su fin común; y si 
nosotros logramos atajar el mal con aumentar el depósi
to , si no en todo, en gran parte, podremos estar satisfe
chos de haber hecho un servicio al pais, á la verdadera 
libertad de la prensa , á su independencia y á su mora
lidad.

Ha dicho también el Sr. Santa Cruz que es tal la esca
la de los delitos y de la culpabilidad que ha establecido 
el proyecto para el cual pedimos la autorización, que 
apenas habrá un artículo que se escape de esa red hecha 
con mucho ingenio; y acerca de esto ha dirigido tantos 
elogios á mi talento, que me veo obligado á darle las 
gracias.

Yo, en contestación á esto, haré una pregunta á S. S.: 
¿Hay algunas de las acciones culpables en el provecto que 
el Sr. Santa Cruz pueda decir que no lo son? ¿Sí ó no? 
Esta es la cuestión, y puede debatirse amplísimamente 
por S. S .: allí está el título Iif, cuyos artículos puede 
S» S. examinar. ¿ Hay en ellos alguna cosa calificada de 
delito que en la opinión del Sr. Santa Cruz no lo sea? 
Porque si lodos los delitos están comprendidos, será una 
obra meritoria el haberlo hecho; y como acerca de este 
punto el Sr. Santa Cruz no ha concretado sus observa
ciónos , yo nada puedo contestar.

Sin embargo, una cosa puedo decir: solamente dos ó 
tres cosas añade esta ley á los delitos calificados y pena
dos como tales en las leyes anteriores; y acerca de estas 
cosas que la lev actual añade, tengo yo la convicción 
prorunda de que estamos de acuerdo el Sr. Santa Cruz y 
nosotros. ¿Saben los Sres. Diputados cuáles son los nue
vos delitos introducidos on este proyecto? Pues son úni
camente los ataques á la propiedad , á la organización de 
la familia y á la publicación de hechos de la vida priva
da.... ¿Se opone á esto el Sr. Santa Cruz? Estoy seguro
que n o : no necesito oir su respuesta. ¿Cómo no han de 
ser penables los escritos que atacan á las bases de la so
ciedad humana, al derecho de propiedad, á la organiza
ción de la familia? Estos no pueden menos de ser prin
cipios comunes á hombres como el Sr. Santa Cruz y á 
hombres como nosotros.

Estos son los nuevos delitos que introduce la ley y no 
otros. Publicación de los hechos de la vida privada. ¿No 
está conforme con esto el Sr. Santa Cruz? Pues qué, la 
vida privada de los ciudadanos, la santidad del hogar 
doméstico, ¿ es lícito sacarlo en los tiempos modernos á 
la plaza pública, y exponerlo á la consideración del pue
blo? Pues qué, ¿de esta manera se puede atacar el ho
gar doméstico, registrando lo que tiene de más santo, de 
mas íntimo la conciencia humana? Eso no puede ser, se
ñores. No me dirijo en esto al Sr. Santa Cruz, que en 
estos principios está conforme con nosotros; me dirijo á 
los que no lo están; solo que el Sr. Santa Cruz, aunque 
lo está, no lo ha dicho, porque no aparezca que dice na
da en son de aplauso á nuestro proyecto.

No hay otros delitos nuevos en este proyecto; pero 
tiene , s í , una novedad importantísima de que ya hablé 
el dia de ayer, á saber: el separar los delitos comunes 
que se cometen por la imprenta, de los otros delitos pro
piamente de imprenta. Y esto, señores, es una gran me
jora que estaba en la conciencia de todos, porque era in
dispensable ya poner en consonancia las leyes comunes, 
ó sea el Código penal, con la legislación especial, ó sea 
la de la imprenta. Pues esto que estaba en la conciencia 
de todos ; esto que poco á poco se hubiera ido estable
ciendo, pero con cierta confusión efecto de la diversa ju
risprudencia que se hubiese establecido, lo fija ahora es
te proyecto de una manera clara y definida que no ofrez
ca duda. También estoy seguro que esto lo aprueba el 
Sr. Santa Cruz.

Pero el Sr. Santa Cruz hubiera querido que hubiéra
mos introducido el tribunal del jurado en lugar de ese 
otro tribunal delinco Jueces de primera instancia presi
didos por un Magistrado de la Audiencia. ¡El jurado, se
ñores, el jurado ! El jurado es una grande institución allí 
donde está consignado por la costumbre; allí donde está 
arraigado en los hábitos y en la tradición del pais; allí 
donde está arraigado por espacio de muchos siglos; pero 
donde no hay semejante costumbre, donde las cuestiones 
se pueden examinar á la luz de la ciencia, ¿quién sos
tiene ya el jurado? El jurado es el tribunal de los pue
blos salvajes , de los pueblos sin cultura, sin ilustración 
y sin ciencia: el jurado es el único tribunal posible en 
los pueblos nómades y errantes, donde no hay jurispru
dencia, donde no hay legislación conocida, donde no 
hay hombres dedicados al estudio del derecho. Este es 
el origen del jurado. Y allí donde el jurado, por una por
ción de razones y de causas, ha sido trasmitido de si
glo en siglo, de generación en generación : donde se 
han creado otras instituciones que están en consonan
cia, el jurado es una cosa respetable, es una cosa sos- 
tenible, es una cosa que quizá no se debe quitar ; pero 
donde no tiene echadas raíces ; donde no existe en 
los hábitos del pais; allí donde se pueden examinar las 
cuestiones á la luz de la ciencia; allí, ¿es sostenible el 
jurado? Yo diré al Sr. Santa Cruz que en mi concepto, 
no. Le diré mas: que en los tiempos modernos yo no 
conozco ningún escritor de nota, ningún jurisconsulto 
de reputación en toda Europa, que sostenga como buena 
la institución del jurado para aplicarla á la absolución 
ó castigo de ningún género de delito ; ninguno, abso
lutamente ninguno.

El jurado, señores, es una institución juzgada ya 
en toda Europa; lo cual no quiere decir que yo le 
quitase allí donde de antiguo está establecido. Yo no 
le quitaría si en España llevara muchos años de exis
tencia: si estuviera encarnado en la conciencia pública; 
si estuviera consignado por la conciencia de los parti
dos; si estuviera en los hábitos del país.

Pero añade el Sr. Santa Cruz: «ya que el jurado 
no se puede sostener para los delitos comunes, no es 
lo mismo respecto solamente de los delitos de im
prenta, porque los delitos de imprenta no hay mas me
dio de juzgarlos que por la conciencia.» ¿Y quién ha 
dicho á S. S. que va á juzgar de otra manera el tri
bunal que nosotros establecemos? En esta materia, 
señores, ha habido personas que, siendo enemigos del 
jurado, han creído que podría establecerse el juicio oral, 
y que las pruebas de conciencia sean mas atendidas, 
sobre todo en lo criminal, que lo alegado y probado; ha 
habido otros que han propuesto otra cosa : ¿pero quién 
ha dicho que en los juicios de imprenta desconoce
mos nosotros que será necesario que éntre por mucho 
la prueba de conciencia? Esos jueces de primera instan
cia habrán de juzgar de esta manera, y hasta podría de
cir que asi han juzgado siempre. Recuerde el Sr. Santa 
Cruz cuántos juicios de imprenta se han sometido á 
ese tribunal, y verá que los jueces de primera instan 
cia constantemente han sido benévolos y benignos pa
ra la prensa en todas épocas.

Esto está en primer lugar en la índole de la es
pecie humana, y en segundo lugar está en la índole de 
la magistratura. Observe S. S. cuántos fallos ha dado 
hasta el dia ese tribunal, y verá que cuando no ha ab-

suelto, ha aplicado la pena mínima. Este es el tribunal 
contra el que se levantan algunos despavoridos, gritan
do «Tiranía, tiranía.»

Le ha parecido también al Sr. Santa Cruz inconve
niente el título que trata de las penas ó multas porque 
la palabra pena me parece mal aplicada á este caso) que 
puede imponer el gobernador de provincia en ciertos 
casos. ¿Se ha fijado bien S. S ., ha considerado atenta
mente cuáles son los casos en que esta ley «concede 
ese derecho á los gobernadores de provincia ? Pues debe 
observar que no le concede en ninguna ocasión en que 
sea necesaria la calificación del escrito, y únicamente lo 
concede cuando han ocurrido hechos públicos y notorios 
que no se pueden desmentir. Por ejemplo : se manda 
que se firmen por el editor responsable todos los nú
meros de los periódicos, y la falta de esta firma del 
editor responsable puede ser castigada con una multa 
por el gobernador de la provincia. ¿Había de ser necesa
rio que esto pasara al tribunal ? Pues todos los casos en 
que se pueden imponer multas son parecidos á este; 
porque esa es la policía de toda institución; esas son 
las facultades que para todos los casos y materias no 
pueden menos de estar concedidas al Goléenlo y á sus 
autoridades.

Esta objeción de S. S. sería fundamental y grave 
y no habría que responderle si se hubiera permitido á 
los gobernadores que impusieran multas en casos en 
que entrara el estudio y la calificación. Pero cuando no 
se trata de eso, cuando no podrá babor duda, cuando 
se trata de hechos que han pasado á la vista del país, 
¿qué obstáculo, qué inconveniente puede haber en que 
el gobernador pueda imponer esa multa, como la puede 
imponer en todos los demás ordinarios?

Un solo caso hay en el cual pudiera acontecer que 
se equivocase el gobernador, uno solo: es el caso cuan
do un escritor se ocupa del dogma ó de la moral cristia
na; cabe en efecto en este caso equivocarse; puede el 
escritor sostener que su escrito no se ocupa del dogma, 
y por consecuencia que no ha debido estar sujeto á la 
previa inspección del diocesano; y en ese caso, ¿qué 
hace el proyecto de lev? ¿Permite desde luego que se 
imponga la multa? ¿Le permite al Gobierno que ratifi
que esa multa? No, señores; se le da al escritor la ma
yor garantía que se le puede ahora conceder, que es 
que sea oido el Consejo Real en plgno acerca de si el es
crito se ocupa ó no del dogma, de la moral cristiana; 
si el Consejo Real en pleno declara que sí, entonces el 
escrito ha debido estar sometido á la inspección del 
diocesano , y por no haber estado sometido á ella, no por 
las heregías que pueda contener, de las cuáles juzgará el 
tribunal competente, sufre una inulta, multa guberna
tiva que no se impone sin haber oido prèviamente al 
Consejo Real en pleno.

¿Qué queda después de esto que sea objeción gra
ve ni seria relativamente á las multas que pueden im
poner los gobernadores? Nada ; espero que así lo reco
nozca S. S.

Al Sr. Santa Cruz le ha parecido una cosa no muy 
bien ajustada á los buenos principios y sobre todo á la 
exactitud, el que yo ayer me opusiera á que se hiciera 
una especie de apelación á la opinion pública, no á la 
opinion pública legalmente representada en este Cuerpo, 
para que fallara y decidiera respecto de esta ley ; soste
niendo S. S. que lo que está aquí es la opinion legalmente 
representada, pero la opinion pública está fuera de aquí. 
La opinion pública que aquí se puede hacer prevale
cer en favor ó en contra de las leyes, no puede ser otra 
que la* opinion pública legal; la opinion pública legal
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no puede existir fuera de aquí; es faccioso apelar á ella 
fuera de este recinto tratándose de la formación de las le
yes. Yo bien sé que se puede apelar á la opinión públi
ca fuera de aquí. Yo bien sé que cuando habla el Sr. San
ta Cruz, no habla para convencernos á nosotros, sino 
para que lo escuche el país con el objeto de que el dia 
que lleguen unas elecciones le den la mayoría.

Esto es legítimo, es plausible, es constitucional; 
pero oponerse hoy á que una ley se apruebe , decir 
que esa ley no se debe aprobar porque la opinión pú
blica es contraria y se opone á ella, eso exigía la contes 
tacion que di ayer : que eso no es regular , no es legal, 
no es constitucional. ¿Quién ha dicho al Sr. Diputado 
que la opinión pública está en contra ni en favor de 
esta ley hasta que haya fallado la opinión pública legal, 
que es esta? Pues si la opinión pública legal es la del 
Congreso desde el momento que se reúna hasta que es
tá disuello, es mas legítima, mas verdadera, mas exacta, 
no solo en el terreno legal, sino en el terreno moral, 
cuando se trata de un Congreso que hace dos meses está 
elegido: porque, en último resultado, cuando se apela á 
la opinión pública, ¿á quién se apela? Cuando cualquie
ra Sr. Diputado apela á la opinión pública , ¿á quién 
apela? A los colegios electorales, á no ser que otros 
crean que so debe apelar á la intervención de las tur bas; 
para los que no piensan así : para los que apelan á los 
colegios electorales cuando los colegios electorales han 
dado su fallo dos meses há, es más completamente 
exacto que ol fallo de la opinión publica no es cono
cido todavía hasta que haya hablado este Cuerpo cole- 
gisladoV.

También ha dicho el Sr. Santa Cruz que está com
pletamente de acuerdo con nosotros en que es absoluta
mente indispensable contener los abusos y extravío- 
de la prensa; pero que no nos ocupemos de los extras 
víos que por un lado se puedan cometer, que nos ocu
pemos de los peligros de las ideas extremas, pero que 
no vengamos á olvidar á las de los otros extremos.

Yo contestaré á S. S. que no tenga semejante te
mor; que nosotros tenemos fija la vista en todos los pe
ligros de la sociedad española ; que tenemos la vista lija 
en todos los enemigos de las instituciones; y añadiré, 
que esto ya está dicho en el actual proyecto que ahora 
se discute. «El que atacare la forma del Gobierno esta
blecido,» comete un delito, según el provecto,

Ya ve S. S. que estas terminantes palabras lo mismo 
alcanzan, no solo á las ideas extremas, como dice el se
ñor Santa Cruz, sino á todos los enemigos del Trono 
de Isabel II; á todos los enemigos del Gobierno consti
tucional; á todos los enemigos de las instituciones que 
rigen en el país; todos estos pueden traer peligros gra
ves á la sociedad española; todos estos están fuera de la 
órbita constitucional; todos estos están comprendidos 
como delincuentes en la ley de imprenta. Con estas con
sideraciones creo que , en este punto al menos, que - 
dará satisfecho el Sr. Santa Cruz. Y después de contcs 
tadas estas observaciones, que son las únicas que ha- 
presentado el Sr. Santa Cruz, solo me resta suplicar al 
Congreso que no tome en consideración su proposición 
s i , como espero, no se apresura á retirarla.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Isabel, Reina de Portugal.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 

Justo.

Bruselas, 2 de Julio.—Diferida, $5 \ j \ 6 dinero.

Francfort, 4.° de Julio. — Diferida, 25 1)4.—Interior
38.

Londres, 4.° de Julio.— Exterior, 42 1/4.— Certifica
dos, 5 5/8. —Pasiva, 6 1/4.

Idem , 2.—  Consolidados, 92 5/8, 3/4. — Diferido es
pañol, 25 1/8, 3/4.
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' COLECCION LEGISLATIVA DE CORREOS.—Compren 
de las ordenanzas, reglamentos, instrucciones y órdene- 
vigentes sobre dicho ramo.

Se halla de venta en la Imprenta Nacional á 50 reales 
rústica.

INSTRUCCION REGLAMENTAR!A PARA EL MANEJO 
del fusil y de la carabina en todos los institutos de infan
tería , con las reglas para apuntar, reformada por la co
misión de táctica y aprobada por S. M.

Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta Nocional. 840-1

REAL DECRETO Y REGLAMENTO PARA EL SERVI- 
cio de los carruajes destinados á la conducción de viaje
ros. Un cuaderno en 8.°

Véndese á real en el despacho de libros de la Impren 
ta Nacional.

&R3U3ICIÛ8 PARTICULARS*.

VENTA Ó ARRIENDO DE UNA FÁBRICA-PERRERÍA 
a la inglesa y minas de hierro y carbón de piedra.

La sociedad denominada Palentina Leonesa posee en 
los valles de Sabero y de Colle , partidos de Riauo y la 
Yeeilla, provincia de León., 17 minas de excelente car
bón de piedra con 68 pertenencias, que forman varias 
líneas en una extensión de 2 1/2 leguas, y otras varias 
de hierro y de caolín, cuya abundancia de minerales 
compite con la de los carbones de aquellos, hallándose 
todas situadas en un radio muy corto, así como abun
dantes canteras de castina, de modo que en un reducido 
espacio se encuentran reunidos todos los elementos ne
cesarios para la fabricación de hierro en grande escala. 
Con este objeto ha montado la expresada sociedad , hace 
pocos años, una fábrica-ferrería á la inglesa, con altos 
hornos y numerosas máquinas y aparatos , y algunas del 
pendencias auxiliares de aquella , como son*, una funde
ría , dotada de todo lo necesario para la segunda fundi
ción de piezas y objetos moldeados, y varios talleres de 
construcción y reparación de máquinas, de tornear cilin
dros, de fraguas, de modelería y carpintería, alfar para 
la fabricación de ladrillos refractarios y otros.

En virtud de ciertas circunstancias particulares de la 
sociedad, ha determinado esta ai i endar ó vender sus 
propiedades, y al efecto abre una subasta pública, que 
se celebrará en Madrid, desde la una á las tres de la tarde 
del dia 1.° de Octubre próximo, en la calle de Capellanes, 
núm. 10 , cuarto bajo, con arreglo al pliego de condicio
nes que resulta testimoniado en esta fecha por el Escri
bano de número Sr. D. Basilio María de Arauna, en las 
cuales se expresan los tipos que han de servir para el 
arriendo y para la venta en su caso; advirtiéndose que 
en el de haber proposiciones en uno y otro sentido, opta- 
tara la sociedad por la que sea más de su agrado, prefi
riendo el arriendo á la venta, ó esta á aquel, según juz
gue más conveniente.

El mencionado pliego de condiciones, del que se per
mite sacar copias , como también una reseña descriptiva 
de las propiedades de la compañía, se hallarán de mani
fiesto todos los dias no feriados, desde las diez á las dos 
de la tarde, en la escribanía del insinuado Escribano, 
que la tiene en la calle Mayor, núm. 117.

Madrid, 26 de Junio de 1857.= El Director de la so
ciedad , José María Gómez de Salazar. 2432—1

AGRICULTURA, INDUSTRIA T COMERCIO.

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID.

Délos partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales. la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

2252 fanegas de trigo.
5,100 arrobas de harina de id.
1,320 libras de pan cocido.

15,446 arrobas de carbón.
94 vacas, que componen 34,258 

libras de peso.
416 carneros, que hacen 12,189 

libras de peso.
87 corderos, que hacen 2,271 

libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE IIOY.

Carne de vaca....
— de carnero.
— de ternera.
— de cordero.

Tocino añejo........
— fresco. —
— en canal...

Lomo.....................
Jamón...................
Aceite.................. .
Virio.....................
Pan de dos libras.
Garbanzos.......... .
Judías...................
Arroz....................
Lentejas........
Carbón..................
Jabón...............
Patatas.. . . . . . . .

PRECIOS. Fanega.

Rs. vn.

Por mayor. Por menor. Cebada d e ... 38 á 42
Algarroba.... »

44 á 48 rs. arr. 18 á 20 ctos. lib.
á 16 ctos. lib. á 16 id. Trigo vendido. Precios.

75 á 80 rs. arr. 25 á 51 id. — —
15 á 16 ctos. lib. 15á 16 id. Fanegas. Rs. vn.

120 á 130 rs. arr. 44 á 48 id.
» »
» » 21 á ........... 90
» » 22 93

100 á 110 id. 42 á 51 id. 184 .!*.!.*! 96 1/2
62 á 68 id. 22 id. 200 .......... 98
34 á 40 id. 10 á 14 id. ello. 750 .......... 100

» 12-18*23 cuartos.
46 á 54 id. 16 á 18 id. lib. 1777 fanegas.
34 á 38 id. 12 id.
38 a 40 id. 14 id.
26 á 30 id. 10 á 12 id.
7 á 8 id. »

46 á 60 id. 16 á 22 id.
7 1/2 á 12 id. 3 á 5

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE IIOY.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid, 7 de Julio de 1857 -= El Alcalde-Corregidor, Carlos Marfori.

Quedan por vender so
bre 400 fanegas.

ROM A. Plazas del reino.

Cotización del 7 de Julio de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, al contado, 39.
Títulos del 3 por 100 diferido, id., 25-80; a plazo, 

25-80 fin cor. vol.
Deuda amortizable de primera, al contado, 12.
Idem id. de segunda, id., 6-60.
Deuda del personal, id., 10-75.
Acciones de carreteras.—Emisión d e l . 0 de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 86 d.
Idem de id. de á 2,000 rs .; id ., 87-30 d.
Idem de l / d e  Ju n iode!851 , dea 2,000,id., 85-50d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000, id., 90 p.
Acciones del Canal de Isabel IIde á 1,000 rs.,8 por 100 

anual, id., 104 d.
Acciones del Banco de España, id ., 14o.
Compañía general de crédito en España, acciones 

de 1,900 rs., 50 por 100 de desembolso, id., 1,880 p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, accio

nes de 1,900 rs., 30 por loo de desembolso, id., 1,900 d.
Obligaciones de id.de 2,000 rs. efectivos, id ., par.
Idem metalúrgica de San Juan de Alcaráz de á 2,000 rs., 

idem, 39.
CAMBIOS.

Albacete. . 
A licante... 
A lm ería...
Avila.........
Badajoz.. .  
Barcelona. 
Bilbao . . . .  
Búrgos.. .  . 
C áceres.. .
Cádiz.........
Castellón.. 
Ciudad-Rea 
Córdoba.. .  
Coruña . . .  
C uenca• . .  
G erona. . .  
G ranada. . 
Guadalajari 
Huelva.. . .  
H uesca... .  
Jaén. . . . .
León.........
L érida .. . . ,  
Logroño.., .

Daño. Benef. Daño.

■ 1/4 Lugo............ par.
5/8 Málaga........

• 1/2 d. Murcia . . . .
Orense. . . . 1/4 p.

• par. Oviedo........ 1/4 p.
7/8 Palencia. . . 3/4

. 3/8
1/4 d. Pamplona.. 1̂ 4 p.

Pontevedra. par.
1/2 p. Salam anca. 1/2 d.
1 S. Sebastian. . . S an tander.

1 ..
y* d.

Santiago.. .. Segovia...1 parp .
Vi d. Sevilla........

! 3/8 Soria........... par.

. par d.
Tarragona.. ..
Teruel.........

» 1/2 Toledo........ i / i  p.
. par. V alencia...

1 Valladolid.. 3/8 p.
. 1/2 Vitoria......... Zamora. . .  . 1 p.

I 3/ 8*
Z aragoza...

Benef.

1/2 
1/2 p.

3/4 
3/4 d, 
1/2

1 p.

1/4 p. 

par p. 

1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres, 2 de Julio. — Diferida, 25 1/16 dinero — 
Interior, 38 dinero.

Lóndres á 90 dias. 50-45 d. — Paris á 8 dias vista, 
6-22 d. Amsterdam, 4.' de Julio. — Diferida , 25 1/2. — Exte

rior, 42 3/4. — Interior, 38.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se saca á pública subasta, por medio de plie
gos cerrados, la venta de 4,000 pinos verdes en pié de 
los Reales Pinares de San Ildefonso, cuyo remate tendrá 
lugar el dia 20 do Julio próximo á las doce de su maña
na en esta Intendencia general, donde se bailará de ma
nifiesto el pliego de condiciones y modelo de proposición 
para los que gusten interesarse en la subasta , así como 
en la Administración del Real sitio de San Ildefonso.

Palacio, l.° de Julio de 1857.=El Secretario, Aribau.
1

PARA MANILA.—SE PREPARA PARA SALIR Á LA 
mayor brevedad del puerto de Cádiz la hermosa fraga- 
gata española Cervantes , buque nuevo, de porte de 1,600 
toneladas y de 13 á 14 millas de andar, pues es un Clip
per que reúne todas las buenas condiciones de los de su 
clase, habiendo rendido su primer viaje de Manila ¿Cá
diz en 110 dias , al mando de su acreditado'Capitán Don 
Manuel de Aguirre.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz, plaza de Mina , núm. 13 por D. José Matía, y en 
esta corte por D. Carlos Jimenez, calle de Atocha, núme
ro 34. - 2481—2

VENTA EN SUBASTA PÚBLICA. — EL DIA 16 DE 
Agosto próximo viniente , á las doce de su mañana, en la 
casa-habitacion del notario de número y caja de la ciu
dad de Zaragoza, D Francisco Cavia, sita en la plaza 
dei Carbón, núm. 83, tendrá lugar, á voluntad desús 
dueños, la venta á pública subasta de una magnífica 
granja, denominada La Romana, la cual perteneció al 
suprimido monasterio de Rueda, y se halla situada junto 

’al rio de la Zeyla , confrontante con los términos de la 
Puebla de Ilíjar, Sáslago, Azayla y la Ze\da, partido ju
dicial de la villa de Ilíjar en el bajo Aragón: es libre de 
toda carga y obligación , cuya cabida consiste en 350 
juntas de tierra de cultivo en huerta y monte; tiene 
abundantes pastos para 900 ó 1,000 cabezas de ganado la
nar con sus corralizas, y una casa-venta con cuadras y 
pajares. Produce todo ello en arrendamiento la cantidad 
de 16,000 rs. vn. anuales, y se saca en venta bajo los 
tipos siguientes: El de 240,000 rs. vn. pagadero el im
porte del remate en el acto del otorgamiento de la escri
tura, á ocho dias después, afianzando á satisfacción de los 
vendedores; y el de 261,600 rs. si conviniere á los lidia
dores hacer la entrega en tres plazos, en cuyo caso se 
verificará en esta forma: 80,000 rs. vn. al contado, 87,200 
reales á un año desde la fecha del otorgamiento, y los 
94,400 rs. vn. restantes á los dos años , garantizando 
igualmente su pago; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de subasta y escritura de venta. Á los que deseen 
hacer proposición, enterará el citado notario por escrito 
ó de palabra de cuantas noticias apetezcan acerca de di
cha posesión. 1521—4

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto Rico.—Gau- 
thier, hermanos, y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, primera cámara, comprendido el vino (4), á San

ta Cruz de Tenerife, 40 duros; á Puerto-Rico, 125, y a 
Habana ,150. ,

Proa, segunda clase, id á Sania C r u z , 30 duros; a 
Puerto-Rico, 80, y á la Habana ,100.

Precios de los fieles, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid. Excmo. Sr. 1). Nazario Carriquiri, calle de 

Jacometrezo, núm. 66.
En Cádiz, Síes. Laca ve y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1j Los pasajeros de primeras cámaras que quieran 
ir solos en sus camarotes y tener el privilegio de ^co
gerlos, pagarán ademas 10 duros para Santa Cruz ; * 
para Puerto-Rico, y 50 para la Habano. Sin embargo, »a 
compañía se reserva el derecho de disponer de las camas 
vacantes, abonando á los pasajeros la diferencia que ha
yan pagado por estar solos. 2383

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  d e l  g i r c o . — Función cxlraor diñaría
para mañana á beneficio del actor D. Luis Cubas. —A ’aS 
nueve de la noche. — Sinfonía.,— Una idea feliz, come
dia en un acto.— El Padrino , comedia en un acto.—Fan" 
(asía en el xilocordoon por el Sr. Mollberg. — Buenas no
ches Sr. D. Simón.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


